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COMIS IÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 11 de marzo de 1970. 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

ALCALDÍA PRESIDENCIA : R elaciones de las licencias de apertura (acti- 3.0 Abonar a Moneo, Ortopedia, la cantidad de 72.008 
vi dad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
de la misma. pesetas, importe de suministros de material médico e ins-

SEC RETARÍA GENERAL : Convocatoria para proveer por oposición pla- trumental y otros conceptos al extinguido Patronato Muni­
zas de Oficiales técnicos administrativos.-Sección de Gobierno cipal de Asistencia Médica, al haber sido prestada confor­
interior y Personal: H aciendo público el Tribunal calificador d~ midad al importe total de las mismas por e! Director de 
concurso para proveer plazas de Delineantes.-Licitaciones PÚ-.." los Servicios Técnicos Sanitarios, que, a su vez, formuló la 
blicas: Concursos para el suministro de gasa y vendas para;" los-
Servicios sanitarios y para la adquisición y suministro de, capo- etición del suministro causante de! gasto; dicha cantidad 
tes y uniformes para el personal del Cuerpo de Policí;r Muni. ter. ~ aplicación al crédito que, procedente de la parti­
cipal y de uniformes de verano para el del Servicio de Li~ezas. da' 11~el presupuesto de 1969, se incorpora como Resultas 
Concursos para contratar la concesión y explotación de los ba.,¡e .al forp1.).1 ad para el actual ejercicio. 
restaurantes y salas de fiesta de la Casa de Vacas y Casa der- :- .. 
Contrabandista, en el Parque del Retiro.-Anuncios concediendo .', ~ 
licencias según el reglamento de Actividades Molestas, Insalu- ." 't' Obras y Servicios Urbanos 
bres, cte.-Edicto di rigido al interesado que se indica. 

Gerencia Mmlicipal de Urbanismo: Anuncios sobre inclusión de la 
finca número 19 de la calle de la Santísima Trinidad en el Regis­
tro Municipal de Solares y aprobando el proyecto de reparcelación 
de los terrenos situados entre las calles que se mencionan. 

11'11'"'''''''1''\''11'1''11'11''''\''''''''\''\''\' '1'''''\"\"\"\"\""''' ''''\' ''''1"" "." " \" \"\, ,,,, ,"" '\"\" " '\"\""'"',,'1,',, ',,,\ 

Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORD INARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE MARZO DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
~e¡ .señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
I ~s renlen~es de Alcalde señores Suevos Fernández y Vi­
p~lba Rubio; los Concejales señores Plan elles Guerrero, 
De~ez PIllado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los 
G~ egado~ ele Servicio señores Fontcuberta Bayod, Porres 

1, Valeles y González Roldán Aparisi MochoIí De Agui­
lIaga. ~ópez, Fanlo García y' García Siso, y ~l Gerente 
~U~c:pal de Urbanismo, señor Val verde Díaz. - Asistió 
t m len el Secretario general señor Fernández-Villa y es­
UVQ presente el Interventor ü;terino, señor Aranda ~varro. 
d ¡Se ab~ió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
e a l1lanana. 

ORDEN DEL DIA 

cel e~~~¡ERDOS ,: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 o a el ella 4 elel corriente mes. 

el B~l t'Qued~~ enterada de las disposiciones publicadas en 
Prov' e m Of1'ClOll del Estado y en el Boletín Of'icial de la 

mC1Q .• 

4.~ Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial, fecha 15 de abril 
de 1969, referente al acuerdo municipal de clausura del 
colegio de San Mauricio, sito en la calle de Sandoval, 14, 
a nombre de doña Ascensión Laura García López. 

DE NUEVO DESPACHO 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.0

, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María de la Concep­
ción Navazo de la Mata para que desempeñe funciones de 
Auxiliar administrativo, transitoriamente, por plazo de un 
año, con e! fin de cubrir la urgente necesidad de personal 
de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 
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6.° Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, hasta tanto se produzca la creación 
de las correspondientes plazas en plantilla, a cuyo efecto en 
estos momentos se están realizando los estudios oportunos, 
que los puestos de trabajo autorizados en el Servicio de 
Instalaciones Deportivas Municipales para atender necesi­
dades de carácter permanente, por plazo de un año, sigan 
subsistentes, prorrogándose a su término de manera tácita 
las contrataciones realizadas para su atención, y de la misma 
manera las autorizaciones concedidas por la Alcaldía Presi­
dencia a favor de funcionarios para que desempeñaran 
cometidos en el mismo fuera de su jornada normal de 
trabajo y al margen de los que les son exigibles por el cargo 
que ostentan en propiedad, manteniéndose!es en las retri­
buciones originariamente pactadas o pluses concedidos en 
uno y otro caso. 

7.0 Conceder, en noventa y seis expedientes, con el 
dictamen favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, en concepto de premio por años de servicio, las 
cantidades que a continuación se detallan, y que se consi­
deran equivalentes a las mensualidades del sueldo conso­
lidado último percibido, que asimismo se indican, sin posi­
bilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda vez que 
siendo estas prestaciones discrecionales y graciables no están 
sujetas a otros límites que no sean los máximos estable­
cidos, a las personas y por los conceptos que a continuación 
se indican: 

Don Teófilo Martínez García, Recorredor de calas, jubi­
lado e! 8 de enero de 1968, 19.487 pesetas, equivalente 
a cuatro mensualidades del sueldo consolidado último perci­
bido en activo. 

Doña Palmira Saornil Pascual, Profesora especial de 
Taquigrafía, jubilada el 8 de enero de 1968, 39.082 pesetas, 
equivalente a seis mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 
. Don Agustín Aguado Aguado, Cabo de Policía Muni­

cipal, jubilado el 9 de enero de 1968, 35.529 pesetas, equi­
valente a seis mensualidades del sueldo consolidado último 
percibido en activo. 

Don Pablo Saiz Diéguez, Vigilante de Evacuatorios, 
jubilado el 15 de enero de 1968, 17.733,32 pesetas, equiva­
lente a cuatro mensualidades del sueldo consolidado último 
percibido en activo. 

Don Ananías Va1verde Rodríguez, Liquidador del Ma­
tadero Municipal, jubilado el 25 de enero de 1968, 37.619 
pesetas, equivalente a seis mensualidades del sueldo conso­
lidado último percibido en activo. 

Don Juan Hernández García, operario del Servicio de 
Cementerios, jubilado el 27 de enero de 1968, 29.259 pese­
tas, equivalente a seis mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Desiderio Cano Benita, Sargento de Policía Muni­
cipal, jubilado el 11 de febrero de 1968, 38.691 pesetas, 
equivalente a seis mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Rafael Fernández Carril, Practicante de la Bene­
ficencia Municipal, jubilado el 12 de febrero de 1968, pese­
tas 69.076, equivalente a nueve mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Rafael Moreira Torrado, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, jubilado e! 18 de febrero de 1968, pese­
tas 17.733,32, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Doña Fermina L. Sánchez de Marcos, viuda del Lava­
coches de Talleres Generales, fallecido el 25 de febrero 
de 1968, don Francisco Pérez García, 17.733 pesetas, equi­
valente a cuatro mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido por el funcionario. 

Don Angel Heras Elvira, Bombero del Servicio contra 
Incendios, jubilado elIde marzo de 1968, 19.487 pesetas, 
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~ 
equivalente a cuatro mensualidades del sueldo consord 
último percibido en activo. 1 ado 

Don Ramón Concepción Bugarín, Cabo de Policía M 
nicipal, jubilado el 6 de marzo de 1968, 21.533 P~s t \1-

equivalente a cuatro mensualidades del sueldo consoli~ ~s, 
último percibido en activo. a o 

Don Emiliano Saugar Babarro, Oficial mondonguero d I 
Matadero Municipal, jubilado el 8 de marzo de 1968 pe e 
tas 34.297,40, equivalente a seis mensualidades del 'suel~­
consolidado último percibido en activo. o 

Don Antonio Celdrán Peñalver, Capataz del Servic" 
contra Incer:dios, jubilado el 12 de n:arzo de 1968, 24.1~ 
pesetas, eqUIvalente a cuatro mensuabdades del sueldo co _ 
solidado último percibido en activo. n 

Don Julio López Martínez, Médico de la Beneficencia 
Municipal, jubilado el 14 de marzo de 19~, 49.034 peseta 
equivalente a seis mensualidades del sueldo consolidad~ 
último percibido en activo. 

Don Aniceto Andrés Delgado, Bombero del Servicio 
contra Incendios, jubilado el 20 de marzo de 1968, pese­
tas 19.487, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Doña María de las Mercedes Casado Lozano, Jefe del 
Servicio de Sueroterapia, jubilada el 22 de marzo de 1968 
30.906 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del 
sueldo consolidado último percibido en activo. 

Doña Carmen Navarro Gallego, viuda del Profesor del 
Laboratorio Municipal, fallecido el 23 de marzo de 1968, 
don Federico Gallego Gómez, 49.034 pesetas, equivalente 
a seis mensualidades del suledo consolidado último perci­
bido por el funcionario. 

Don José Manso Carvajal, Oficial técnico administrativo 
de Intervención, jubilado el 26 de mar zo de 1968, 26.151 
pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Guillermo Martín Dí~, Empedrador del Depar­
tamento de Vías Públicas, jubilado el 26 de marzo de 1968, 
34.297,40 pesetas, equivalente a seis mensualidades del 
sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Antonio Rubio Peñalver, Vigilante de Evacuato­
rios, jubilado el 27 de marzo de 1968, 17.733,32 pesetas, 
equivalente a cuatro mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Ruperto Rodríguez García, operario del Servici~ 
de Limpiezas, jubilado el 28 de marzo de 1968, 29.259,9/ 
pesetas, equivalente a seis mensualidades del sueldo conso­
lidado último percibido en activo. 

Don Julio Angel Miguel Creciano, Oficial cantero del 
Servicio de Vías Públicas, jubilado el 30 de marzo de 1968, 
34.297,40 pesetas, equivalente a seis mensualidades del 
sueldo consolidado último percibido en activo. . . 

Don Fermín Miguel Yubero, Bombero del Servlcl~ 
contra Incendios, jubilado el 30 de marzo de 1968, 19.48/ 
pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. . 

Don Antonio Fernández Martín, J efe de Centro ASIS­
tencial de segundo orden, jubilado elI de abril de 19~ 
32.095 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades d 
sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Pedro García Melchor, Bombero graduado de s~í 
gunda del Servicio contra Incendios, jubilado el 5 de ab~1 
de 1968, 22.766 pesetas, equivalente a cuatro !11~nsua 1-

dades del sueldo consolidado último percibido en activo ... 
Don Urbano Espinosa Carretero, Bombero del SerVICIO 

contra Incendios, jubilado el 6 de abril de 1968, 19.487 pe­
setas, equivalente a cuatro mensualidades de! sueldo con­
solidado último percibido en activo. '0 

Doña Eulalia Rodríguez Odriozola, viuda del. Secretl~~_ 
de la Junta Municipal del distrito de UniverSidad, ~ r­
cido el 9 de abril de 1968, don J osé María ArroyO a 
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==== , 38.584 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades 
be~la, eldo consolidado último percibido por el funcionario. 
de ~t~n José Gordo López, B0t?bero del Servicio contra 

dios jubilado el 10 de abnl de 1968, 19.487 pesetas, 
Inc~nalente a cuatro mensualidades del sueldo consolidado 
eqUlV . 
' lí' 10 percibido en actIvo. 
u IDon León Asanza Domingo, Cabo de Policía Municipal, 
. b'lado el 11 de abril de 1968, 21.533 pesetas, equivalente 
~uc~atro me~sualidades del sueldo consolidado último per­
cibido en actIVO. 

Don Pedro Sánchez Crespo, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 11 de abril.de 1968, 17.733,32 pese­
tas, equivalente a. c~atro met;sualtdades del sueldo conso­
J'dado último percIbIdo en actIvo. 
1 Don Rafael González Barrero, Guarda de la Unidad de 
Guardería, jubilado el 20 de abril de 1968, 19.487 pesetas, 
equivalente .a. cuatro m~nsualidades del sueldo consolidado 
último percibIdo en actIvo. 

Don Leandro Gil Millán, Bombero del Servicio contra 
Incendios, jubilado el 21 de abril de 1968, 19.487 pesetas, 
equivalente .a. cuatro m~nsualidades del sueldo consolidado 
último percibIdo en actIvo. 

Don Francisco Bravo Latorre, Desinfector camillero, 
jubilado el 22 de abril de 1968, 22.799 pesetas, equivalente 
a cuatro mensualidades del sueldo consolidado último perci­
bido en activo. 

Don Juan Sánchez Grúas, Oficial técnico administrativo, 
jubilado el 22 de abril de 1968, 26.152 pesetas, equivalente 
a cuatro mensualidades del sueldo consolidado último per­
cibido en activo. 

Don Paulino López de Vicuña Martínez, Capataz del 
Servicio contra Incendios, jubilado el 29 de abril de 1968, 
24.164 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del 
suddo consolidado último percibido en activo. 

Don Federico Salinas Salvador, Cabo del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado el 30 de abril de 1968, 21.533,32 
pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Dionisio Pérez García, Conductor mecánico del 
Servicio de .Talleres Generales, jubilado el 4 de mayo 
de 1968, 20.786,31 pesetas, equivalente a cuatro mensua­
lidades del sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Vicente García Vara, Cabo del Servicio de Lim­
piezas, jubilado el 9 de mayo de 1968, 29.230 pesetas, equi­
valente a seis mensualidades del sueldo consolidado último 
percibido en activo. 

Don Ricardo Pérez Mora, Profesor Médico del Labo­
ratorio Municipal, jubilado el 9 de mayo de 1968, 80.907 
pesetas, equivalente a nueve mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

pon Juan Varea Sancho, Auxiliar técnico del Labora­
tono M~nicipal, jubilado el 9 de mayo de 1968,41.864 pese­
t.as; eqUIvalente a seis mensualidades del sueldo consolidado 
ulhmo percibido en activo. 
d I Don ~anuel Villacieros J usdado, Oficial empedrador 
/ ServIcIO de Vías Públicas, jubilado el 9 de mayo 
d e¡1968, 34.297,40 pesetas, equivalente a seis mensualidades 
e sueldo consolidado último percibido en activo. 
r D?n Mónico Florencio Cil Botija, Médico de la Bene­
~cencla Municipal, jubilado el 12 de mayo de 1968, pese­
so~.~9.03~, ~quivalente a seis mensualidades del sueldo con-

1 ado ultImo percibido en activo. 
n' tDo? Ignacio Conde Echevarría, Oficial técnico admi-

e
ls 

:atIVo, jubilado el 12 de mayo de 1968 26.151 pesetas 
~v¡ " últi a ente .a. cuatro mensualidades del sueldo consolidado 

mo perCIbIdo en activo. 
e¡ l~on J ustino Rodríguez López, Ordenanza, jubilado 
Ihe de.mayo de 1968, 19.487 pesetas, equivalente a cuatro 
act~s~ahdades del sueldo consolidado último percibido en 
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Doña Ascensión Tejedor Aranda, Matrona de la Bene­
ficencia Municipal, jubilada el 14 de mayo de 1966, pese­
tas 38.058, equivalente a seis mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Bonifacio Peñas Arribas, Ordenanza, jubilado 
el 15 de mayo de 1968, 19.487 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades del sueldo consolidado último percibido en 
activo. 

Don Benjamín Jara Ramírez, Oficial mecánico de Ta­
lIeres Generales, jubilado el 24 de mayo de 1968, 20.786 
pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Mariano Ortega SemovilIa, Cabo del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado el 1 de junio de 1968, pese­
tas 21.533,32, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Manuel Yuste Gómez, Profesor de la Banda M u­
nicipal, jubilado el 4 de junio de 1968, 25.372 pesetas, 
equivalente a cuatro mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Doroteo García García, Vigilante de Evacuatorios, 
jubilado el 6 de junio de 1968, 17.733 pesetas, equivalente 
a cuatro mensualidades del sueldo consolidado último per­
cibido en activo. 

Don Eleuterio Hernando Alvarez, Bombero del Servicio 
contra Incendios, jubilado el 21 de junio de 1968, 19.487 
pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Emilio Castro Polo, Oficial técnico administrativo, 
jubilado el 22 de junio de 1968, 71.197 pesetas, equivalente 
a nueve mensualidades del sueldo consolidado último per­
cibido en activo. 

Don Juan Fernández Reyero, Cabo del Servicio de Lim­
piezas, jubilado el 26 de junio de 1968, 19.487 pesetas, 
equivalente a cuatro mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Manuel Cotillo Balza, Oficial empedrador de Vías 
Públicas, jubilado el 30 de junio de 1968, 56.590 pesetas, 
equivalente a nueve mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Doña Patrocinio Fernández González, viuda del Auxi­
liar administrativo de Talleres Generales, fallecido el 4 de 
julio de 1968, don Mariano Ventura Rodríguez, 22.766 
pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido por el funcionario. 

Don José Burgos González, Encargado de segunda del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 9 de julio de 1968, pese­
tas 29.730, equivalente a seis mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Jesús Moya Escribano, Bombero del Servicio 
contra Incendios, jubilado el 29 de julio de 1968, 32.153 
pesetas, equivalente a seis mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Justo Hernando Esteban, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 6 de agosto de 1968, 16.149 pesetas, equi­
valente a cuatro mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Carlos Pizarroso de la Vega, Jefe de la Sección 
de Secretaría, jubilado el 5 de octubre de 1968, 115.551 
pesetas, equivalente a nueve mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Luis Laguna Figueroa, Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado el 15 de agosto de 1968, pese­
tas 20.786, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Luis Islam Mustafá, Ayudante fogonero de Ta­
lleres Generales, jubilado el 16 de agosto de 1968, 30.010 
pesetas, equivalente a seis mensualidades del sueldo conso­
lidado último percibido en activo. 
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Do:! José Pradal Gómez, Delineante de los Servicios 
Técnicos, jubilado el 17 de agosto de 1968, 13.361 pesetas, 
equivalente a cuatro mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Agapito Martín Pérez, Bombero del Servicio con­
tra Incendios, jubilado el 18 de agosto de 1968, 32.153 pese­
tas, equivalente a seis mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Fidel López Casaseca, Bombero del Servicio contra 
Incendios, jubilado el 21 de agosto de 1968, 32.153 pesetas, 
equivalente a seis mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Doña Asunción Pardo Calvo, viuda del Jefe de N ego­
ciado de Secretaría, fallecido el 22 de agosto de 1968, don 
Alejandro Vázquez González, 96.117 pesetas, equivalente 
a nueve mensualidades del sueldo consolidado último per­
cibido por el funcionario. 

Don Miguel Sancho V ázquez, Médico de la Beneficencia 
Municipal, jubilado el 23 de agosto de 1968, 29.717 pesetas, 
equivalente a cuatro mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Luis Hidalgo Lozano, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, jubilado el 24 de agosto de 1968, 17.733 
pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Alejandro Verdugo Alonso, Bombero del Servicio 
contra Incendios, jubilado el 26 de agosto de 1968, 19.487 
pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don José Ramón Porcar Ribes, Bombero graduado de 
segunda del Servicio contra Incendios, jubilado el 2 de 
septiembre de 1968, 37.619 pesetas, equivalente a seis men­
sualidades del sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Federico Sainz de Robles Correa, Inspector del 
Cuerpo de Archivo, Bibliotecas y Museo y Director de la 
Hemeroteca Municipal, jubilado el 3 de septiembre de 1968, 
63.664 pesetas, equivalente a seis mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Moisés Jiménez Martín, Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado el 4 de septiembre de 1968, 
20.786 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del 
sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Dionisia Sanz Díez, Bombero graduado de segunda 
del Servicio contra Incendios, jubilado el 8 de septiembre 
de 1968, 22.799 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades 
del sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Pablo Andino Valiente, Romanero aforador de 
Arbitrios, jubilado el 10 de septiembre de 1968, 37.620 
pesetas, equivalente a' seis mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Doña Josefa de Frutos García, Auxiliar administrativo, 
jubilada el 10 de septiembre de 1968, 37.619 pesetas, equi­
valente a seis mensualidades del sueldo consolidado último 
percibido en activo. 

Don Rogelio Martín Jiménez, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado el 16 de septiembre de 1968, 22.799 pesetas, equi­
valente a cuatro mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Fausto Martín Navacerrada, Repartidor del Mata­
dero Municipal, jubilado el 23 de septiembre de 1968, pese­
tas 17.733,32, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Gerardo de Gracia Maqueda, operario del Servicio 
de Parques y Jardines, jubilado el 24 de septiembre de 1968, 
17.733 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del 
sueldo consolidado último percibido en activo. 

Don Fernando Lorenzo Durán, Peón de Vías Públicas, 
jubilado el 24 de septiembre de 1968, 17.733 pesetas, equi­
valente a cuatro mensualidades del sueldo consolidado úl­
timo percibido en activo. 
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Don Manuel Sebastián Martín, operario del Servic' 

Limpiezas, jubilado el 29 de septiembre de 1968, 17.7~~ ~e 
pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo , 2 
solidado último percibido en activo. can-

Dan Isidoro García Rodríguez, Jefe de Análisis y Di 
nósticos Veterinarios, jubilado el 2 de octubre de 19~-
50.995 pesetas, equivalente a seis mensualidades del sueld ' 
consolidado último percibido en activo. o 

Don José María Ortega García, Bombero graduado d 
primera, jubilado el 3 de octubre de 1968, 23.449 peseta e 
equivalente a cuatro mensualidades del sueldo consolic\ac\s, 
último percibido en activo.. o 

Don Narciso Aguera Arenas, Vigilante de Arbitrios 
jubilado e14 de octubre de 1968, 22.799 pesetas, equivalent~ 
a cuatro mensualidades del sueldo consolidado último per­
cibido en activo. 

Don Juan Díaz García, Bombero del Servicio contra 
Incendios, jubilado el 7 de octubre de 1968, 19.487 peseta 
equivalente a cuatro mensualidades del sueldo consolidad~ 
último percibido en activo. 

Doña Eulogia Arribas García, viuda del Jefe de Nego­
ciado de Secretaría, fallecido el 14 de octubre de 1968 
don Francisco Esteban Rey Rodríguez, 108.546 pesetas' 
equivalente a nueve mensualidades del sueldo consolic\ad~ 
último percibido por el funcionario. 

Don José Garrido Casanova, Subdirector del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, jubilado el 22 de octubre 
de 1968, 39.237 pesetas, equivalente a seis mensualidades 
del sueldo consolidado último percibido en activo. 

Doña Enriqueta Guijo Tendero, Profesora de Dibujo 
y Pintura, jubilada el 24 de octubre de 1968, 58.623 pesetas, 
equivalente a nueve mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Juan Marián Villa nueva, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 6 de noviembre de 1968, 21.533 pesetas, 
equivalente a cuatro mensua~idades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Rogelio de Federico Jiménez, J efe de Mercado de 
distrito, jubilado el 14 de noviembre de 1968, 24.164 pe­
setas, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo conso­
lidado último percibido en activo. 

Don José Bravo Díaz-Cañedo, J efe de Servicios Espe­
ciales de la Beneficencia Municipal, jubilado el 22 de 
noviembre de 1968, 33.284 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades del sueldo consolidado último percibido en 
activo. 

Don Marcelino Mascaraque López, E ncargado de Obras 
Sanitarias, jubilado el 23 de noviembre de 1968, 21.533,32 
pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Don Eduardo Canto Rancaño, Director de grupo escO­
lar, jubilado el 26 de noviembre de 1968, 107.876 pe~etas, 
equivalente a doce mensualidades del sueldo consolIdado 
último percibido en activo. 

Doña Concepción Badía de la Puente, Directora de 
grupo escolar, jubilada el 8 de diciembre de 1968, pe~­
tas 80.907, equivalente a nueve mensualidades del suel o 
consolidado último percibido en activo. 

Doña Carmen Lasvingnes Moreno, viuda del c~n.duc~or 
mecánico de Talleres Generales, fallecido el 18 de dlClen~ re 
de 1968, don José Clerigué Reula, 20.786 pesetas, e9u~va~ 
lente a cuatro mensualidades del sueldo consolidado ultllll 
percibido por el funcionario. . d 

Don Domingo Fernández García, Bombero, j.ub¡)a t~ 
el 21 de diciembre de 1968, 19.487 pesetas, ;q~l1valel;r_ 
a cuatro mensualidades del sueldo consolidado ultImo P 
cibido en activo. ., 

D - 1 . . J f d SecclOlI. ona rema Herrero Mulas, vlUda del e e e or 
fallecido el 27 cle diciembre de 1968, clan Enrique Cenat11 
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'ía 115.551 pesetas, ,eq.uivalente. ~ úueve mensu~lida~es 
Sal ' Ido consolidado ultImo percIbIdo por el funclOnano. 
del sue d' 1 'd' D' has cantida es seran cargo a os cre Itas que, pro-

d ~~s de las partidas 724 y 513 del presupuesto de 1969, 
ce ,en arparan a las Resultas del formulado para el actual 
e ¡nc d b" . 'cio pendiente e apro aClOn. 

ejerCI , d f 'd d 1 f 8.0 Imponer, e con orml a c?n a propuesta ~r.mu-
I d por el Juez instructor del expedIente de responsablhdad 
ad a'nl'strativa que se ha seguido y la aquiescencia del De-
a ¡nI . d L " d P d I do respectivo, al operano e Implezas on e ro 
~ga nda Julio, la sanción administrativa de un mes de 

rapensión de empleo y sueldo, que determina el artícu-
sus 1 F . . d Ad . . I 108-1-3.a del reglamento e e unClOnanos e m111lstra-
0

0' n local en relación con el párrafo segundo del propio 
CI' d f 1 d . . recepto, por ser autor e una a ta grave e ausencIa 111-
Pustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del 
~eferido reglamento. 

9.0 Imponer, de conformidad con la propuesta formu-
lada por el J ue~ instructor del expediente de :espon~abili­
dad administratIva que se ha segUIdo y la aqUIescencIa del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Rafael 
Salcedo López la sanción administrativa de un mes de 
suspensión de empleo y sueldo, que determina el artícu­
lo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia in­
justificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del 
referido reglamento. 

10. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Luis 
Galán Rodríguez la sanción administrativa de un mes de 
uspensión de empleo y sueldo, que determina el artícu­

lo 108-1-P del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia in­
justificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del 
referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la reparación y modernización del alumbrado público 
en los sectores 18 y 20 pertenecientes a los distritos de 
Chamberí y Buenavista, un acuerdo con los siguientes 
apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

~e 1.481.093,88 pesetas, será cargo al crédito que, proce­
,ente de la partida 574 bis del presupuesto de 1969, se 

d
l1!corpora a las Resultas del formulado para 1970, pendiente 
e aprobación 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
para la. adjudicación de las instalaciones, por su reconocid~ 
U[g~~cla, previ~ta en el artículo 41-3 y acreditada conforme 
aC -3 del vIgente reglamento de Contratación de las orp , 

S 
or~~lOnes locales; facultando al Delegado de Obras 

y ervIClos U b d ' di . , .. f 
del S 

'. r anos para su a JU caClOn, prevIO 111 arme 
ervlC T' . . ci la eCI11CO correspondIente, en condiciones y pre-

os no sup . 1 e erIores a os que e aprueban; y 

pec' luarto. Que se incoe expediente de contribuciones es-
la es en av' . , d I 'd d b ficiad .enguaclOn e as personas o enh a es ene-

arreg~S especIalmente por las obras, para su exacción, con 
tene' o a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
u elj~' en. ~l presente caso, de subvenciones o auxilios para 

eCuclon 

POI' l~. }Ie~ar a puro y debido efecto la sentencia dictada 
a ala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 

Audiencia Territorial desestimatoria del recurso interpuesto 
por don Feliciano Alvarez Merino, confirmando las reso­
luciones municipales, de 2 de diciembre de 1966 y 23 de 
enero de 1967, denegatorias de la licencia para construcción 
de un edificio en la calle de Bravo Murillo, 277. 

13. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por don José Cruz Gallego ante la 
Sala 2.'1 de lo Contenciosoadministra1Ívo de la Audiencia 
Territorial contra la resolución municipal denegatoria de 
licencia de obras en un solar situado en la carretera de 
El Pardo a Fuencarra1. 

14. Retirar del orden del día una propuesta de expro­
piación de una parcela, de 237,50 metros cuadrados, nece­
saria para la prolongación de la calle de las Torres, entre 
las del Cantueso y del Agracejo, propiedad de doña Mer­
cedes, don Crispín y don Teodoro Pies Vaquero, por el 
justiprecio de 280.000 pesetas, con cargo a la partida 612 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

15. Retirar del orden del día una propuesta de expro­
piación de una parcela, de 2.081,89 metros cuadrados, sita 
en el polígono B, de Vallecas, propiedad de don Luis Mo­
renés Arteaga y hermanos, necesaria para la ampliación del 
Cementerio de Vallecas, por el justiprecio fijado por el 
Jurado Provincial de Expropiación, de 83.942 pesetas, de 
las que 52.463 pesetas serán con cargo al crédito figurado 
en las Resultas como procedente de las partidas 813 del 
presupuesto de 1963, y el resto, de 31.479 pesetas, de la 627 
del de 1969. 

16. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando aceptar en avenencia y de libre y mutuo acuerdo el 
justiprecio de 175.000 pesetas, convenido entre doña María 
Villaverde Villaverde y el Arquitecto Jefe de la Sección 
Técnica de Valoraciones por la expropiación de dos par­
celas, de 21,60 y 56,23 metros cuadrados, y edificaciones 
existentes en las mismas, sitas en la calle de Astorga, 15, 
necesarias para la apertura de una calle de nuevo trazado. 

17. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando aceptar en avenencia y de libre y mutuo acuerdo el 
justiprecio de 100.000 pesetas, convenido entre doña Nieves 
Villaverde Villaverde y el Arquitecto Jefe de la Sección 
Técnica de Valoraciones, por la expropiación de una par­
cela, de 30,79 metros cuadrados, y edificación en la misma 
existente, sita en la calle de Astorga, 15, necesaria para 
una calle de nuevo trazado. 

18. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 39,65 metros cuadrados, libre de toda carga jurí­
dica y de hecho, procedente de la finca sita en la carretera 
de Aragón, con vuelta a la de Canillas, propiedad de doña 
María del Pilar Suárez Escobar, necesaria para el ancho 
oficial de la calle de Canillas, 

19. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial por don Máximo 
de la Fuente San J uanes contra el decreto denegatorio de 
licencia de apertura, de 23 de enero de 1969, para almacén 
de macleras en la calle de Alberdi, 49. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Aprobar un gasto de 74.780 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
enero último por personal especializado preparado al efecto 
y ajeno a las plantillas municipales, al servicio de la Dele­
gación de Circulación y Transportes, para los estudios de 
tráfico que por la misma se llevan a cabo, con cargo 
al crédito procedente de la partida 422 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual. 
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21. Aprobar un gasto de 265 .072 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de los suministros 
de materiales diversos a distintos Servicios y dependencias 
municipales durante el mes de diciembre del pasado año, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par­
tidas del presupuesto de 1969, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

22. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
23.468 pesetas para -satisfacer a diferentes Tribunales Tute­
lares de Menores el importe de las estancias causadas por 
menores naturales de Madrid en establecimientos benéficos 
dependientes de aquéllos, con cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 253 del presupuesto de 1969, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

23. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
24.937 pesetas para satisfacer el importe de los daños cau­
sados por vehículos del servicio municipal a otros de pro­
piedad particular en diferentes accidentes de tráfico, con 
cargo a la partida 703 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

24. Autorizar la devolución de la fianza definitiva 
a Cantería y Obras (S. A.), constituída para responder de 
las obras de construcción de un cuartelillo del Servicio 
contra Incendios en la calle de Rufino Blanco, importante 
280.000 pesetas, ingresadas el 15 de octubre de 1966, en la 
Caja General de Depósitos, según resguardo números 5.042 
de entrada y 8.944 de registro, toda vez que se han cum­
plido los requisitos que determina el artículo 88 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

25. Aprobar un gasto total de 54.122.246 pesetas para 
satisfacer el importe de ciento cinco certificaciones por obras 
adicionales de la Operación Alumbrado realizadas por dife­
rentes contratas, con cargo a los créditos que, procedentes 
de diversas partidas del presupuesto de 1969, han de incor­
porarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

26. Aprobar un gasto total de 3.733.739 pesetas para 
satisfacer el importe de cincuenta y cinco certificaciones, 
dos facturas y una relación de facturas por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1969, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

27. Aprobar un gasto total de 12.646.076 pesetas para 
satisfacer el importe de dos certificaciones, seis facturas 
y ocho relaciones de facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1969, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de los pisos tercero izquierda, pri­
mero izquierda, tercero derecha, primero derecha, quinto 
izquierda y local comercial derecha de la finca número 2 
de la calle de Marceliano Santa María, vendidos por don 
Angel Serrano Molina a diversos adquirentes, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de fincas 
resultantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, y ser, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer la con­
clusión y archivo de las actuaciones sin efectuar liquidación 
alguna. 

29. Conceder a la Sociedad Anónima El Aguila, Fá­
bricas de Cerveza, Malta y Hielo, la exención de pago del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a una finca 
situada en la calle de Canarias, por hallarse la misma su-
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jeta a una ordenación administrativa que impide su ed"f 
cación, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido e 1 r 
c?rrespondiente C?r?enanza y en ~l artículo 504-2 d~ l~ 
VIgente ley de Reglmen local; debIendo, en consecuen . 
accediendo a 10 solicitado, retirar del cobro y anularse ci

a
, 

recibos pendientes de pago expedidos por períodos p o 
teriores al 28 de marzo de 1969, fecha de la afecci ?S­
causando la fi~~ baja ~n. matrícula ~on efectos de~~ 
el 1 de e.ner~, ultImo; a~ImIsmo se adVIerte al interesado 
de la obhgaclOn que le 111cumbe, a tenor de lo dispuest 
en el artículo 507-4 del texto legal antes citado, de declara o 
a la Administración Municipal, dentro del mes en que s: 
produzca, toda modificación sobrevenida en las condiciones 
del inmueble que deba producir su inclusión en la matrícula 
del arbitrio. 

30. Conceder a la Orden de Nuestra Señora de la 
Merced la exención de pago del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondiente a la finca número 17 
de la calle de Antonio Cavero, con efectos a partir del mes 
de junio de 1969, teniendo en cuenta que está destinada 
a casa parroquial, y ser, por tanto, de aplicación lo dis­
puesto en el artículo XX del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Estado español; debiendo proseguirse 
por el Negociado del arbitrio las actuaciones pertinentes 
cerca de los anteriores propietarios de la finca, para la 
práctica de la oportuna liquidación de cuotas por los pe­
ríodos no prescritos anteriores a la venta. 

31. Conceder a la Delegación Nacional de la Seccióu 
Femenina de F. E. T. y de las J. O. N . S. la exención 
de pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a una finca situada en la manzana 93 de 
la Ciudad Lineal, letra E, números 1 y 2, teniendo en 
cuenta que dicho organismo está equiparado al Estado, 
a efectos tributarios, en virtud de lo dispuesto en la le)' 
de 6 de noviembre de 1941, y sh, por tanto, de aplicación, lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, elevar a definitiva la baja provisional pro­
puesta por el Negociado del arbitrio, con efectos desde 
elide enero último, pero retirando del cobro y anulando 
todos los recibos expedidos que se hallen pendientes de pago 
desde el 1 de julio de 1966, fecha en que causó alta la 
finca en matrícula, como, asimismo, el recibo 178, que, por 
importe de 9.580 pesetas, expedido por liquidación de cuota, 
relativas .a los períodos anteriores al alta, fué enviado al 
Recaudador del distrito de Canillas, de 24 de enero de 1967. 

32. Conceder a las Reverendas Madres Esclavas del 
Corazón' de María la bonificación del 95 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la finca número 1 de la calle de Zigia,. con 
efectos a partir del 1 de abril de 1966, y en tanto la n:ls11la 

esté destinada a los fines actuales de enseñanza, temen do 
en cuenta que disfruta de igual beneficio en la contribución 
territorial urbana, y ser, por tanto, de aplicación lo esta~le­
cido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Reg1j 
men local; debiendo, en consecuencia, declarando correcta e 
acta de invitación formulada por la Inspección de Rentals, 
así como la liquidación derivada de la misma, ordenar a 
incautación del depósito constituído por las Rev~rendd~s 
Madres Esclavas del Corazón de María, por la cantIda . e 
8.894 pesetas, aplicando su importe al pago de la mencIO­
nada liquidación; asimismo se procederá a incluir en la co­
rrespondiente matrícula a la finca mencionada, con efbect~S 
desde el 1 de enero último, y con aplicación de la ?11l: 
ficación del 95 por 100 en el importe de las cuotas; deblel1a 
do practicarse por el Negociado del arbitrio la oportl~:1 
liquidación de cuotas por los períodos posteriores a l~s la 
acta y hasta la fecha de inclusión de la finca en matnCU ri 
para su tributación periódica del arbitrio, a la que se 
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1
, la la citada bonificación, a partir del 1 de abril 

ap Icae ' 

de 1~~' Conceder, ~ la Congregación de Mercedarios De~-
1 la bonificaclOn del 95 por 100 en las cuotas del arbl-

ca zOS j'fi d . d 'fi d' , de solares ec I ca os y S111 e I car correspon lente 
trIO finca situada en las calles R y C de la Colonia Ciudad 
a wa fi' de los Angeles, en 10. que respecta a la supe~ CI~, ocupada 

colegio Y a partIr de la fecha de term111aClOn de la 
P~:ficación 'teniendo en cuenta que di sfruta de igual bene­
~ ~o en la' contribución territorial urbana, y conceder, asi-
~ISlll0 la exención de pago por dicho arbitrio a la parte 

1111 , • 
d la referida finca ocupada por Convento y ParroqUIa, que 
~!11prende una superficie de 3,000 metros cuadrados, apro­
~i!11ada!11ente, por ser de aplicación 10 dispuesto en el ar­
tículo XX del Concord,ato celebrado entre la ~anta Sede y el 
Estado español ; debIendo en consecuenCIa, ordenar la 
inclusión en la correspondiente matrícula de la finca mencio­
nada por la superficie destinada a colegio, a partir de la 
fecha de terminación de la edificación, con la bonificación 
del 95 por 100 del importe de las cuotas, y en tanto con­
tinúe destinada a dicha actividad, 

34, Conceder a don Mariano, doña Antonia y doña 
Manuela Polo Repiso la bonificación del 90 por 100, por 
plazo de veinte años, contados a partir del 20 de diciem­
bre de 1963, fecha de la calificación provisional, en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la finca número 26 de la carretera de Aragón, 
teniendo en cuenta que dicho inmueble está acogido a la 
legislación de viviendas bonificables, y ser, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitéLdo, elevar a definitiva la baja pro­
visional propuesta por el Negociado del arbitrio de la 
inscripción, con efectos desde el 1 de enero último, por 
bonificación, pero retirando del cobro y anulando todos 
los recibos expedidos por la misma a partir del 1 de enero 
de 1964, y que se hallen pendientes de pago, causando alta 
imultánea una nueva inscripción por la misma finca y con 

cllota bonificada en la cuantía y durante el período de tiempo 
señalados, 

35. Conceder a Central Viviendas Económicas (S. A) 
la bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, 
contados a partir del 1 de enero de 1965, período siguiente 
al de la fecha de la calificación provisional de viviendas 
de renta limitada, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a una finca situada 
en e~ Alto del Arenal, Colonia del Alamillo, camino de Val­
dernba~, casa número 1, por estar dicho inmueble acogido 
a l~ leg,l?lación de viviendas bonificables, y ser, por tanto, de 
aph~aclOn lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vlg~nte ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, 
accedIendo a lo solicitado, anular las liquidaciones practi­
cadas a los dos propietarios anteriores de la finca, por im­
¡orte~ de 266,51 y 864 pesetas, respectivamente, ordenando 
~e~ehrada del col?ro. y an;llación de los recibos enviados al 
r ~ud~dor del dl stnto numero 12 y, aprobando las nuevas 
l qlll d~Clones practicadas en sustitución de las que se anulan , 
expechr los pertinentes recibos de acuerdo con las mismas 
y pI' ' , 

Osegtl1r las actuaciones relacionadas con su cobro, 
l ~' Conceder a la Junta Benéfica Nuestra Señora de 
cos esamparados la exención de pago de derechos por los 
n~nceptos de obras y vallas en relación con una finca sin 
se:n~ro de ,la c~lle de Las Conchas (Palomeras Bajas), por 
vi e apltcaclón 10 dispuesto en el artículo 438 de la 

gente ley d R" 1 benefi ' e egl111en loca , por tratarse de obras que 
illica' ~an, a clases productoras de escasa capacidad econó­
disp~ ehlendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
par efer la baja en matrícula de la inscripción que figure 
del Col~~ncepto de vallas relativa a la citada finca, retiranclo 

o y anulando todos los recibos que se encuentren 
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pendientes de pago, y proseguirse posteriormente las actua­
ciones para llegar a la devolución de cantidades a que hubie­
re lugar. 

37. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, interponer recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por la Compañía Arrendataria del Mono­
polio de Petróleos, S, A (c. A M. P . S. A ), sobre exac­
ción de la tasa de entrada de carruajes. 

38 a 41. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministra­
tivo contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que ha estimado las 
reclamaciones promovidas siguientes: 

Por Construcciones Bouza (S. A) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo a la actividad de construc­
ción ejercida en la finca número 20 de la calle de Puente­
areas. 

Por Construcciones Bouza (S, A) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo a la actividad de construc­
ción ejercida en la finca número 27 de la calle de Clara 
del Rey. 

Por don José Manuel Bringas Vega sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo a la actividad de construc­
ción ejercida en la finca sita en la calle del General Aranaz, 
con vuelta a la prolongación de la de Fernández Caro. 

Por Evora (S. A.) sobre exacción del arbitrio de radi­
cación relativo a la actividad de construcción ejercida en 
la finca sita en la calle de J ulián Camarilla, con vuelta a la 
de San Romualdo. 

42 a 44, Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: ' 

Por don Santiago Palacios Porta sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo a establecimiento de baños 
turcos y sauna en el número 28 de la calle de Lagasca. 

Por doña María Teresa Castillo Olivares sobre exacción 
del arbitrio municipal de la riqueza urbana relativo a la 
finca número 4 de la calle del Maestro Vitoria. 

Por Comercio y Construcciones (S, A) sobre exacción 
del arbitrio municipal de la riqueza urbana relativo a la 
finca número 10 de la calle de Isaac Peral. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por Banco del Desarrollo Económico Es­
pañol (S , A) sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo al local sito en la calle del Príncipe, 12. 

46, Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por Restaurante Bellman (S. A) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al local sito en el número 19 
de la calle de Los Madrazo. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por La Patria Hispana (S, A) sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo a locales sitos 
en la finca número 12 de la calle de Serrano, 

48, Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, en 
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nueve expedientes, las resoluciones dictadas por el Tribu­
nal Económicoadministrativo de la Provincia que ha esti­
mado otras tantas reclamaciones promovidas por la Com­
pañía Telefónica Nacional de España por el concepto de 
exacción de derechos por calas practicadas en la vía pú­
blica; debiendo, asimismo, sin perjuicio de ello, continuar 
la tramitación de los expedientes para llegar a determinar 
las cantidades que la expresada Compañía Telefónica Na­
cional vendría obligada a abonar por el concepto de indem­
nizaciones por deterioro de pavimento, referidas a las obras 
de que se trata, toda vez que por no tratarse de derechos 
o tasas, en tal caso, no le alcanza la exención a que se 
refiere la base séptima del contrato entre el Estado y la 
Compañía Telefónica de 25 de diciembre de 1946, refren­
dado por decreto de 31 de octubre de 1966: 

Contra liquidaciones rectificadas practicadas en actas 
de invitación números 1.265 y 1.267 a 71 del año 1967. 

Contra liquidación rectificada practicada en acta de invi­
tación número 1.265/1967. 

Contra liquidación rectificada practicada en acta de invi­
vitación número 1.267/ 1967. 

Contra liquidación rectificada practicada en acta de invi­
vitación número 1.267/1967. 

Contra liquidación rectificada practicada en acta de invi­
tación número 1.265/1967. 

Contra liquidación rectificada practicada en acta de 
invitación número 1.271/1967. 

Contra liquidación rectificada practicada en acta de 
invitación número 1.270/1967. 

Contra liquidación rectificada practicada en acta de in­
vitación número 1.269/1%7. 

Contra liquidación rectificada practicada en acta de in­
vitación número 1.268/1967. 

49. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo que se tramita en la Sala La de 10 Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial interpuesto 
por Alcolea (S. A.) contra la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que ha 
desestimado la reclamación promovida por dicha Sociedad 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 22 de la calle de Emba­
jadores. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por don Francisco de Paula 
Cascajo Rosende contra la multa impuesta por infracción 
al Código de la Circulación. 

51 a 63. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su rea­
lización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha por 
el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos; debiendo proseguirse los trámits de los expedientes, 
que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al 
público, en la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales: 

Obras de aceras en la calle de Hermosilla (impares), 
entre las de N úñez de Balboa y Castelló, aprobadas por 
acuerdo de 14 de mayo de 1969. 

Obras de aceras en la calle de Castelló, entre las de 
Hermosilla y Ayala (pares), aprobadas por acuerdo de 14 de 
mayo de 1969. 
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Obras de aceras en la calle de Alcántara, entre l 

de José Ortega y Gasset y Padilla, aprobadas por acue ~s 
de 24 de diciembre de 1969. r o 

Obras de aceras en la calle de Alcántara, entre las d 
Juan Bravo y Padilla, aprobadas por acuerdo de 24 de d·e 

ciembre de 1969. 1-

Obras de aceras en la calle de Don Ramón de la Cruz 
entre las de Montesa y Alcántara, aprobadas por acuerd' 
de 24 de diciembre de 1%9. o 

Obras de aceras en la calle de Don Ramón de la Cruz 
números 113 a 115, y pares desde la de las Mártires Con~ 
cepcionistas a la plaza de Roma, aprobadas por aCuerdo 
de 24 de diciembre de 1969. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Herl110silla 
entre las del Porvenir y Lanuza, aprobadas por acuerc1~ 
de 18 de junio de 1969. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Herl110silla 
entre las del Doctor Esquerdo y Benito de Castro, apro: 
badas por acuerdo de 28 de junio de 1969. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Herl110silla 
entre las de Benito de Castro y Antonio Toledano, apro~ 
badas por acuerdo de 18 de junio de 1969. 

Obras de calzada y aceras en la calle del Porvenir, entre 
las de Hermosilla y Fundadores, aprobadas por acuerdo 
de 24 de diciembre de 1969. 

Obras de calzada y aceras en la calle del Porvenir, entre 
las de los Peñascales y Fundadores, aprobadas por acuerdo 
de 24 de diciembre de 1969. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Alonso Cano, entre el paseo del General Martínez 
Campos y la calle de Ríos Rosas , aprobadas por acuerdo 
de 31 de diciembre de 1%9. 

Obras de alcantarillado en la prolongación del paseo de 
Alberto de Palacios (segunda fase), aprobadas por acuerdo 
de 14 de enero último. • 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 93,04 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por Mogar (S. A.), entidad propietaria 
del solar de la avenida de la Osa Menor, sin número, con 
vuelta a la plaza del Rollo (Aravaca), por ser necesaria 
para su incorporación a esta última vía pública, y resul­
tante de la alineación efectuada al referido solar por la 
Zona C de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 4,12 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de pese­
tas 10.613, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 152, del vigente presupuesto de ingresos. '. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (SecclOn 

de Contabilidad) se realicen las operaciones contables ne~e­
sarias para pasar la citada cantidad de 10.613 pesetas, In­
gresadas por la Sociedad interesada, según carta de pago 
número 1.447, de 26 de enero último, en Valores indepen­
dientes, al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 152, del vigente 
presupuesto de ingresos; y . 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tIene 
solicitada la Sociedad interesada se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley de Suelo y Ordenación urbana. . 

65. Celebrar concurso público, con sujeción a los ~he­
gos de condiciones facultativas y económicoadministratlvas 

redactados al efecto, por considerar concurren las circl1lt 
tancias de excepción urevistas en el artículo 37-3, en re a­
ción con el artículo Í3-2, del vigente reglamento de COIl­

tratación, a fin de contratar el suministro de 2.100 unifor~les 
completos para invierno con destino al personal del ServIcIo 
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. . s y que el gasto aproximado que por dicha 
de LJ1~l~~eZas~ ha de producir, de 2.205.000 pesetas, sea 
adquisICIOI n partid<a 428 del presupuesto de 1969, que rige 
argo a a. . 

e carácter mtenno. . 
con 66 Celebrar concurso público, co~ sl!jeción. a. los l?he-

. dl'ciones facultativas y economlcoadITu11Istratlvas de con . . 
gas d l efecto por considerar concurren las clrcuns-
red~ctados acepción'previstas en el artículo 37-3, en relación 
t nClas e ex C . , 
a t' lo 13-2 del vigente reglamento de ontrataclOn, n el ar ICU, ~. bl 1 
co d tratar el suministro de ;,46 Impermea es azu es fin e con ., M .. 1 
a d t'no al l)ersonal del Cuerpo de Pohcla U11lClpa , 
con es I l ' h d . .. , 

1 gasto aproximado que por e IC a a qUlslclOn se 
y que el ' 
ha de producir, de 722.760 pesetas,' sea carglo a a. c¡ons

I
1

7
g.: 

. , fl'gurada l)ara dichas atencIOnes en a partlc a I 
naClOn " . t . 

puesto de 1969 que nge con caracter 111 enno. del presu '. . 1 
67. Adjudicar a la firma ConfeccIOnes ,Campeador e 
. . tro de 60 impermeables blancos, segun muestra de 

SU1111l11S ., 1 1 
"d presentada l)or la misma y analogos a os actua mente 

te) I o .. 70 1 d 
so al precio umtano de 1.0 pesetas, y pazo e en-

en u , , . lId d'd 
trega de treinta dlas a par~lr e e da Ct?ma

l 
~,me¡IIC as, con 

destino al personal de la Bngada e Ircu aClOn e e uerpo 
de policía Municipal, y que el gasto total que por tal mo-
t· se ha de producir, de 64.200 pesetas, sea cargo a la 
~ .. 1 
nsignación figurada para dichas atenclOnes en a par-

~~a 177 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

68. Adjudicar a las firmas Pedro Butragueño Ram~s 
y Sastrería Moreno y Bascuñana, conjuntament~, el sumi­
nistro de 25 uniformes para el personal de la Bngada Mo­
torista del Cuerpo de Policía Municipal, compuestos de 
guerrera con solapa y cinturón del ~n!smo género, con 
hebilla y calzón con refuerzos de P:PIl1I110S, en estan:bre 
granito, según su muestra, y pantalon recto con trabillas 
para el correaje, en género d~ tergal, segúl~ muestra qt!e 
igualmente acompaña, confecclOnados a medida y forrena 
de seda, al precio unitario de 3.050 pesetas y plazo de en­
trega de treinta días, y que el gasto total que por tal mo­
tivo se ha de producir, de 76.250 pesetas, sea cargo a ~a 
consignación figurada para tales atenciones en la parti­
da 177 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

69. Adjudicar a las firmas Pedro But~agu~ño Ram~s 
y Sastrería Moreno y Bascuñana, conjuntamente, el sumi­
nistro de 45 tabardos de paño azul marino, con solapas 
y cinturón del mismo género, con hebilla, confeccionados 
a medida, con hechura de buena calidad y forrería de raso, 
al precio unitario de 1.850 pesetas, con destino a los Con­
ductores de la Unidad Móvil del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, y que el gasto total que por dicha adquisició~l se ha 
de producir, de 83.250 pesetas, sea cargo a la partida 177 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

70. Adjudicar a la firma Fábrica Española de Confec­
ciones (S. L.) el suministro de las siguientes saharianas 
b~ancas con destino al personal del Cuerpo de P?licía Mu­
~l1clpal que a continuación se indica, y en las caltdades que 
Igualmente se mencionan: 

. ~4 saharianas de tergal, según muestra, provistas de sus 
(hstl11tivos correspondientes (una para Inspector Jefe, 18 
para Oficiales y cinco para Suboficiales), al precio unitario 
de 990 pesetas, 23.760 pesetas. 

134 saharianas de algodón sanforizado, lema "Inmejo­
rable", provistas de sus distintivos correspondientes (18 
para Sargentos y 116 para Cabos), al precio unitario de 
410 pesetas, 54.940 pesetas. 

a 3310 saharianas iguales que las anteriores, p~ra Poli~ías, 
< 85 pesetas cada una, 119.350 pesetas. 
I '! que el gasto que por dicha adquisición se ha de pro­

(Uclr, de 198.050 pesetas, sea cargo a la partida 177 elel 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

Sanidad y Asistencia Social 

71. Aprobar un gasto de 38.134,46 pesetas a que as­
ciende el total importe de las obras de cierre de un patio 
medianero, por medio de alambrera metálica y apertura de 
una puerta de acceso al mismo, rasgando el hueco de una 
ventana en el Centro Asistencial de Moscardó, con cargo 
a la pa:tida 621 del presupuesto de 1969, que rige con ca­
rácter interino. 

Educación 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 23.893.173 pesetas para 

atender durante el corriente año a los servicios de calefac­
ción, limpieza y obras ordinarias de conservación, incluído 
el arreglo de las instalaciones eléctricas, e~ .los grupos 
y escuelas nacionales y del Patronato MU11lClpal que se 
relacionan en el expediente. 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre por la 
Intervención Municipal al Depositario Pagador para que 
éste, por transferencia bancaria, la abone por terceras partes, 
dentro de cada cuatrimestre del año en curso, en la cuenta 
corriente que, a nombre de cada uno de los respectivo 
Centros docentes tienen abierta los Directores o Maestros 
interesados, en l~s instituciones bancarias que también se 
mencionan, con la obligación de rendir las cuentas oportunas 
de su inversión. 

Tercero. Facultar a la Sección de Enseñanza, en el 
período de ejecución de este acuerdo, para que dentro ~le 
los límites del mismo rectifique los errores que en mas 
o en menos pueda haber en la asignación parcial, inclusión 
o exclusión de cada uno de los Centros relacionados; y 

Cuarto. Que la expresada suma, de 23.893.173 pesetas, 
tenga aplicación al crédito consignado e~ la p~rtid~ 270 del 
presupuesto de 1969, que rige con caracter 111t~nno. . . 

73. Poner nuevamente al cobro a favor del Admlms­
trador de la Unidad Vecinal de Absorción de Fuencarral 
los alquileres correspondie!ües al perí~do .comprendido entre 
elide diciembre de 196;, al 30 de Juma de 1969, ambos 
inclusive de la vivienda número 803, arrendada para Vi­
vienda del Conserje del grupo escolar de dicha Unidad 
Vecinal, y que el importe de los mismos, por un total de 
10.750 pesetas, tenga aplicación al crédito que, procedente 
de la partida 273, se incorpora a las Resultas del presu­
puesto de 1970, pendiente de aprobación. 

74. Aprobar un gasto de 5.874 pesetas, a que asc~ende 
el importe del presupuesto pr~sentado por ~?stalaclOnes 
Marpi, correspondient~ a trabaJ.os de c~lefacclOn para las 
dependencias del Archivo de V llla; debiendo ser c~rgo la 
expresada suma al crédito que, l?rocedente de la partida 604 
bis del presupuesto de 1969, se 111corpora a las Resultas del 
formulado para el actual ejercicio. 

75. Aprobar un gasto de 294.652 pesetas, a que as­
ciende el importe del presupuesto presen~ado por el cont:a­
ti sta don Pedro Barrionuevo, correspondiente a los trabajos 
de albañilería en las dependencias del Archivo de Villa; 
debiendo ser cargo la expresada suma al crédito que, pro­
cedente de la partida 604 bis del presupuesto de 1969,. se 
incorpora a las Resultas del formulado para el actual eJer­
cicio. 

76. Aprobar un gasto de 54.600 pesetas, importe, según 
factura presentada por el contratista don Fernando Chicha­
rro Bravo de la ejecución y colocación de siete placas COl1-

memorati~as, con motivo de su inauguración, en varias 
instalado.nes deportivas municipales; debiendo ser cargo la 
indicada suma a la partida 723 del presupuesto del pasado 
año, que se mantiene en vigor hasta tanto sea aprobado el 
del ejercicio en curso. 
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Abastos y Mercados 

77. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial que desestima el recurso interpuesto por Gana­
deros e Industriales Reunidos (S. A.) contra el decreto del 
Delegado de Abastos y Mercados, de 15 de febrero de 1966, 
por el que se suspendieron las actividades de dicha Sociedad 
en el Matadero Municipal. 

Seguridad y Policía Municipal 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir, mediante concierto directo, excep­

tuándose de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón 
a su reconocida urgencia, acreditada conforme a los artícu­
los 41-2, 41-3 Y 42-3 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a la casa Magiros, una autobomba 
de primera salida, dos autobombas de segunda salida, un 
auto de hidrocarburos tipo A, un autoescala hidráulica 
de 30 metros, con jaula de trabajo, un autogrúa para 
salvamento y rescate y un auto de útiles, complementario 
de la grúa, y a la casa Fimesa, tres autotanques de 3.500 
litros, con estricta sujeción a los pliegos de condiciones 
y a los precios tipo del presupuesto de contrata; y 

Segundo. El importe total de dicha adquisición, de 
37.366.550 pesetas, será cargo a la partida 7.a, "Para adqui­
sición de material móvil con destino al Servicio de Incen­
dios", del presupuesto extraordinario de 1%5 (1). 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

79. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas para aten­
der los que se originen con motivo del viaje a Barcelona 
del Gerente de Artes Gráficas Municipales, don Francisco 
Matallanos Picas, donde asistirá al Certamen Internacional 
Graphispack-70, de envase y embalaje de las Artes Grá­
ficas y del embotellado, siendo dicha cantidad con cargo 
a la partida 32 del presupuesto de 1969, que rige con carác­
ter interino. 

Obras y Servicios Urbanos 

80. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial por Construc­
ciones Saura (S. A.), contra la resolución municipal dene­
gatoria de licencia de obras de nueva planta en una finca 
sin número de la calle de las Cinco Rosas. 

81. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 79 sepulturas de tercera 
clase en el Cementerio de Vallecas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de! presupuesto, de 523.490,82 

pesetas, a que asciende dicho proyecto, será cargo a la par­
tida 626 del presupuesto de 1969, que rige interina­
mente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, acreditada en 
expediente sumario, según 10 previsto en los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban, y previo informe sobre pro­
puestas de Empresas especializadas emitido por el Servicio 
técnico de Construcciones Municipales. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado . 
Primero. Aceptar las 169 viviendas ofrecidas por ~. 

Cooperativa Jesús Divino Obrero para su adJ' udicac" a 
l · f " .. Ilion exc uSlva a unClOnanos mUI11Clpa es, en a forma y cond' 

ciones acordadas por la Corporación, así como la aprob 1: 
ción .de un ?"asto de 12.730.000 pesetas p~,ra .s~ abono a ~ 
refenda entIdad como parte de la aportaclOn 1I11cial cifrad 
en 25.~.~. pesetas del pr.ecio que ha de satisfac~rse po~ 
los beneflclanos, y que, baJO el concepto de anticipo sin 
interés, será reintegrado,en su día, por los mismos' y 

Segundo. Que el referido gasto, del que ha de hacerse 
abono inmediato a la Cooperativa Jesús Divino Obrero 
tenga la siguiente aplicación presupuestaria: 2.830.000 pe: 
setas, con cargo al crédito procedente de la partida 711 bi 
del presupuesto de 1966, "Anticipos para construcción de 
viviendas a funcionarios", y que figura en las Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago " del presupuesto for­
mulado para el actual ejercicio; 2.370.000 pesetas, con cargo 
al crédito que procede de la partida 725 bis del presu­
puesto de 1967, bajo el mismo concepto y situación ante­
riormente indicados; 6.250.000 pesetas, con cargo al cré­
dito que procede de la partida 689 bis del presupuesto 
de 1968, bajo el mismo concepto y situación anteriormente 
indicados, y el resto, de 1.280.000 pesetas, queda pendiente 
de aplicación presupuestaria, y será objeto de una habilita­
ción expresa con cargo al superávit que pueda resultar de 
la liquidación del presupuesto de 1969, en su caso, o bien 
por transferencia del sobrante de otras partidas una ' vez 
en vigor el presupuesto aprobado para el ejercicio de 1970. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

• 

Alcaldía Pre.idenci a 

L ICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓ N (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Juan Liceras Puertas, para pescadería en la cal!e 
de Alcántara, 33 (galería de alimentación, puesto nu­
mero 35). 

Don Manuel Martínez Marrón, para bar cafetería en la 
calle del Mediodía Grande, 6. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle del Arroyo de la Elipa, S. d 

Don Juan Díaz Pérez, para salchichería en la calle e 
Cebreros, 19 (galería comercial, local número 26). 

Don José Rodríguez Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Serena, sin número (galería, puesto 
número 4). \1 

Doña Carmen Arribas Rico, para carnicería en la ca e 
de San Manuel, 1 (galería, puesto número 2). JI 

Don Teógenes Sanz Sigueros, para venta de ba ~s 
y productos lácteos, como ampliación, en la calle de Aya a, 
número 92. 1 

Don Manuel Garrido Díaz, para bodega y taberna el 

la calle de Tembleque, 48. 05 

Doña Inés Verdasco Romero, para venta de aV,es, hl1~6). 
y caza en la calle de N ápoles, 53 (galería, puesto numero 
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Don Antonio G~rcía Gálvez, para pe~cadería. ~n la calle 

E arnación OVIOI, 63 (galena de ahmentaclOn, puesto de nc 
número 37). .,' b. 

D n Juan SanJuan Martm, para bar, como cam la de 
b~e en la calle del Ferrocarril, 19. 

nom
Do; Vicente Herraiz Gutiérrez, para chamarilería en 

I !le de la Virgen de la Alegría, 17. 
a c~on Juan Martino Redondo, para compraventa de flores 

mayor en la calle de Béjar, 15. 
por Don Baudilio Mangán Bravo, para bar en la calle de 
Angel Múgica, 16. 

Don Ciríaco García Chapa, para taller de lavado y plan­
chado, como cambio de nombre, en la calle de Nuñomoral, 
número 12. ., . , 

Don Hilario Jl111eneZ San MIguel, para lechena en la 
calle de Encarnación Oviol, 63 (galería de alimentación, 
puesto nún1fro 11). 

Volquetes Ibáñez, para fábrica de volquetes en la calle 
de Santa Leonor, 38. 

Don Antonio Jiménez Amores, para bar en el camino 
de las Hormigueras, 16. 

Doña Felisa Lozano Sobrino, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Boltaña, 14. 

Central Distribuidora Textil (S. A.), para venta por 
mayor de ropas y tejidos en la calle de Hermosilla, 102. 

Don Pedro Martínez Ibarra, para carnicería en la calle 
de Vicente Camarón, 2. 

Don José Ferruelo Pérez, para pescadería en la calle de 
Alcántara, 33 (galería de alimentación, puesto número 29). 

Don Dionisia Aceitón Castro, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Barranquilla, sin número (galería de 
alimentación, puesto número 22, barrio de San Lorenzo) . 

Don Miguel García García, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 127 (galería, puesto 
número 4). 

Don Manuel del Río del Palacio, para venta de pescado 
congelado en la calle de Alcántara, 33 (galería de alimen­
tación, puesto número 15). 

Red Blanca (S. A.), para lechería en la calle de los 
Picos de Europa, sin número (galería, puesto número 36) . 

Don Antonio Peñalva Gómez-Alvarez, para taller de 
ebanistería en la calle de Belmonte de Tajo, 42. 

Don Santiago Bua Lobato, para fábrica de tresillos en 
la caJle del Marqués de Mondéjar, .29. 
. Don Francisco Jiménez Ruiz-Pérez, para bar en la ave­

mda de los Caídos, bloque 8, local número 4 (Colonia del 
Congosto). 
, Don Sebastián Ruiz Mozos, para venta de productos 
I~?teos y derivados en la calle de la Inmaculada Concep­
Clan, 23. 

Don José Jiménez Carrero, para taller de carpintería en 
la calle de José Bielsa, 1. 
, Frigorí.ficos Los Angeles (S. A.), para instalar una 

~1l1ara fngorífica, como ampliación, en la carretera de 
ndalucía, kilómetro 11,300. 
ILaforest (S. A.), para oficinas y almacén de bolígrafos 

en a calle del Duque de Sesto, 38 bis. 
pon Cecilio Serradilla Domínguez, para taller de repa­

~acISon de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
e ambara 106 

D .' . 
d on VIcente Criado Contreras, para bar, como cambio 
e I~mbre, en la calle de Illescas, 34 (Parque Aluche) . 

bl ol1zalo y Díaz (S. A.), para oficina y almacén de mue­
eS~11 la calle de Eduardo Requena, 44. 

Ca t On ~Ifonso Cabrera Cachinero, para bar en la calle de 
s rogenz, 22. 

1l1ar~on Fidel Villacastín González, para tienda de ultra-

DI110S en la calle de José Cadalso 48. 
011 Jo ' Al" ' bies l se Iseda Ortega, para depósito cerrado de mue-

en a calle de Mauro 7 , . 

26 de marzo de 1970 

Don Pedro Fernández Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Encarnación Oviol, 63 (galería 
de alimentación, puesto número 2). 

Don Adolfo López Vega, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de San Cipriano, 37 (Vicálvaro). 

Don Natalio Domínguez Prieto, para taberna en la calle 
de Juan José Martínez Seco, 74. 

Don José Luis Gallegos Padilla, para almacén de posta­
les en la avenida de Monforte de Lemos, 109. 

Femaen, para instalar un tanque de juel-oil en la Facul­
tad de Veterinaria (Ciudad Universitaria). 

Don Francisco Luque Luna, para restaurante, como am­
pliación, en la calle de Vital Aza, 37. 

Ibamar (S. A.), para taller de joyería en la calle del 
Sol, s. 

Doña Juana Giralda Martínez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Eugenio Salazar, 45 (galería de 
alimentación, puesto número 13). 

Don Carlos Barba Díaz, para café bar en el camino 
de las Cruces, 9. 

Don Demófilo Ramírez Vargas, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Navas del Rey, 16. 

Don Francisco Botia Roda, para garaje en la calle de 
Antonio Salvador, 17. 
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Don Eugenio Casado García, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle del Amor Hermoso, 85. 

Don Marciano Riolobos Martín, para taller de pintura 
en la calle de Gabriel Usera, 64. 

Don Fidel Campanario Montero, para carnicería en la 
calle de Encarnación Oviol, 63 (galería de alimentación, 
puesto número 53). 

Transportes Ochoa (S. A.), para servicio de lavado 
y engrase de automóviles y bar, como ampliación, en la calle 
del Cromo, sin número, con vuelta a la del Bronce. 

Don Mateo Bravo Peña, para oficinas y taller de en­
cuadernación en la calle del Lago Constanza, 63. 

Don José Miguel García Sánchez, para librería y dis­
tribuidora en la calle de Isaac Peral, 18. 

Doña Clementa Labrandera Herrero, para taller de 
bisutería en la calle de Jerónima Llorente, SO. 

Tablecar (S. L.), para almacén de tableros contracha­
pados de madera en la calle de Julia ebot, 3. 

Don Pedro Francisco y don Victorino Aparicio Aguado, 
para garaje en la calle de Fernández Oviedo, 6. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle del General Ampudia, sin número. 

Don José María Herrero Rodríguez, para pescadería en 
la calle de las Higueras, 35. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Antonio de los Angeles Pérez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Cebreros, sin número, con vuelta 
a la de las Higueras, local números 36 y 37. 

Don Angel García Paredes, para venta de comestibles 
en la calle de Cebreros, 19, local número 1. 

315 Ayuntamiento de Madrid



26 de marzo de 1970 

Don Pedro Mínguez Mínguez, para frutería en la calle 
de la Alameda de Osuna, sin número (centro comercial, 
tienda número 3). 

Don Juan Ariza Segovia, para bodega en la calle Veinti­
cuatro, 5. 

Doña Amparo Casnova Caballero, para peluquería de 
señoras en la calle de Illescas, 11 (Edificio Baleares). 

Don Fernando González Jiménez, para venta de papeles 
pintados en la plaza de Roma, 15. 

Don Melquíades García Molina, para agencia de publi­
cidad en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 13. 

Doña María del Carmen Barajas Sánchez, para auto­
escuela en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 316, 
local número 2. 

Doña María del Carmen Mateos Caballero, para pelu­
quería de señoras en la avenida de . Rafael Finat, 36. 

Don Manuel Hidalgo Martínez, para peluquería de se­
ñoras en el paseo de Muñoz Grandes, 19. 

Doña Matilde Pauchet Cardoner, para peluquería de 
señoras en la calle de Fernando e! Católico, 61. 

Don Luis García Sáenz, para venta de pan y bollos en 
la calle del General Yagüe, 13. 

Don Jacinto Gómez Torres, para venta de comestibles 
en la calle de Juan Mazo, 3. 

Don Angel M unumel Segovia, para carnicería en el 
Mercado de Ventas, puesto número 23. 

Don Leandro Sánchez Moreno, para venta de aceitunas 
y encurtidos en el Mercado de Doña Carlota, banca nú­
mero 85. 

Don Manuel Alvarez Pérez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de la 
Virgen de! Val, 39. 

Panificadora Astorga, Cipriano González e Hijos (So­
ciedad anónima), para venta de pan y bollos en la calle de 
Germán Pérez Carrasco, 4. 

Don Román Rubio Tarancón, para papelería y venta 
de objetos de escritorio, como ampliación, en la calle del 
Pinzón, 48. 

Don Rafael Navero Mates, para peluquería de caballeros 
en la calle de Ponferrada, 44. 

Don Jesús Verde Montalvo, para bodega en la calle 
de Ponferrada, 33. 

Doña Juana Fernández Mulero, para venta de frutas 
y verduras en la carretera de la Playa, S-4, local nú­
mero 16. 

Inmobiliaria Múgica (S. A), para oficinas en la calle 
de Marcos de Orueta, 1 (Colonia Virgen de Begoña). 

Doña Carmen Caso Villa, para mercería y perfumería 
en la calle de Galicia, 16. 

International Foundation Company Española (S. A.), 
para oficinas en la calle de Brescia, 4. 

Don José Barab Sánchez, para academia automovilista 
en la calle de Escalona, sin número, parcela 73-A, local 
número 6. 

Don Eugenio Zorzano Huergo, para alquiler de auto­
móviles en la calle del Cardenal Silíceo, 35. 

Doña Pilar Aragonés Fernández, para academia de 
corte y confección en la calle de San Canuto, 11. 

Don Juan Expósito Castell, para venta de comestibles 
en la calle de Eloy Sánchez, 99. 

Doña Carmen Paricio de la Horra, para taller de con­
fecciones en la calle de Ardemáns, 83. 

Don Patricio Herrero Val riberas, para venta de comes­
tibles en la calle de las Azucenas, 6. 

Aerofoto (S. A), para estudio fotográfico en la calle 
del Comandante Zorita, 8. 

Don Alfonso Muñoz Orduña, para academia en la calle 
de Dulcinea, 47. 

Don Antonio Antorán Bartolomé, para venta de jugue­
tes en la calle de Boca Rana, 7. 
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Don Ricardo Hernández Garrido, para alquiler de 1 .. 

cletas en la calle de La Bañeza, 18, casa D, local núme/1C~­
Don Marcelo Pérez Puebla, para venta de géneros

o 
d . 

punto en el paseo de las Delicias, 88. e 
Don José Páez Arroyo, para venta de confeccio 

y tejidos en la calle de Villardondiego, 7, local númer~1~S 
Don Fe!iciano Martín Gómez, para instalar mesas d' 

billar y máquinas electrónicas, como ampliación, en la can: 
de Bravo Murillo, 118. 

Don Román Sanz Sanz, para venta de frutas y verdu_ 
ras en la calle de Cebreros, 36, local número 29. 

Don Manuel Díaz Fernández, para venta de fruta 
y verduras en la calle de Cebreros, 36, local número 27. s 

Don Antonio Serrano Redondo, para mercería en la 
calle de Chantada, 18, local número 1. 

Don Gonzalo Jaén Fernández, para mercería en la ca­
rretera de Vicálvaro a Ajalvir, sin número, zona comer­
cial, número 103, casa 19, local número 1. 

Don José María Arce Mata, para venta de confecciones 
en la calle de San Bernardo, 66. 

Don Fernando Abad Moreno Mellado, para venta de 
frutas y verduras en la calle de Sarria, 43, local número 1. 

Don Jesús Azañedo Sastre, para taller de fontanería 
en el barrio de! Pilar, supermanzana 2, bloque 1, portal 23. 

Don Salvador Sendra Lucas, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Cebreros, 19, local número 18. 

Doña María Ruiz Murillo, para venta de retales en la 
calle de Cartagena, 140. 

Doña Amada Martínez García, para venta de frutos 
secos, como ampliación, en la calle del Doctor Espina, lO. 

Don Alberto Torres Junco, para ferretería en la calle 
de Cebreros, 14. 

Don Ange! Fernández Rodríguez, para venta de pro­
ductos lácteos, bebidas no alcohólicas y bollos, como am­
pliación, en la calle del Estroncio, 9. 

Doña María del Carmen Mellado Gámiz, para peluque­
ría de señoras en la calle del Salitre, 46. 

Doña Carmen Ruiz Rubio, para cacharrería, como am­
pliación, en la calle Acceso Segundo, 39. 

Don Mqnuel Ibáñez Albín, para venta de frutos secos 
en la calle de Almonacid, 38. 

Don Amando Rodríguez Mancha, para ferretería, venta 
de artículos de regalo y aparatos electrodomésticos, C0l110 

cambio de nombre, en la calle de Albares de la Ribera, 17. 
Don José Ortega Berzal, para camisería y venta de 

confecciones en la calle de Alcalá, 387. 
Doña Caridad Sánchez Martínez, para academia de 

peluquería en la calle Doce, 40. 
Don José Miguel Saiz Herrero, para venta de aparat.os 

electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Ans­
tóteles, 10. 

Don José Ballesteros Chavida, para taller de fontanería 
en la calle de la Virgen de los Reyes, 5. 

Don Angel Morán Rubio, para ferretería en la calle de 
Valmojado, 203. 

Don Alfredo Bernet Fernández, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Vinateros, 112. 

Don Agustín del Amo González, para venta de artícu· 
los de saneamiento en la calle de Casimiro Escudero, 8. . 

Doña María de los Dolores Fole Gómez, para acadet11la 

en la plaza de Val saín, 3. 
Mercantil Ferretería Entrevías ( . A.), para venta ~e 

aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la ca e 
de Villardondiego, 28. 

Doña Elvira Klaebisch Burckhardt, para venta de tna­
quinaria en la calle de Ibiza, 27. 

Rainpark (S. A), para oficina y domicilio social en 
la calle de Guzmán el Bueno, 62. . 

I P¡t1-
Don Angel Fernández Cano, para venta de pape es 

tandas en la calle de Nicolás Usera, 8. 
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D Mariano Moya Jiménez, para venta de frutas 
~~ras en la calle de las Higueras, 35 (galería de alimen­

y v~;n puesto número 30). 
taclO , . d B d' l ' d -D n Antonio Teje or a 1110, para pe uquena e seno-

~ la calle de José Cadarso, 58. 
ras e . G ' Z 't t d f' Don Ant011l0 arCla un a, para ven a e con ecclO-

el1 la calle de Mejorana, 27. 
!les C d ' I Doña Ana Romero ampos, para venta e matena 
fotográfico, coma ampliación, en la calle de Gravina, 3. 

Don Juan José Guaras Yanguas, para venta de aparatos 
d radio y televisión y material eléctrico en la avenida de 
~onforte de Lemas, 167, bloque G, casa E, tienda nú-
mero 2-5-. 

Don Juan del Valle Moya, para zapatería en la calle 
de Fernández de Ovi; do, 3. . , 

Don Manuel Estevez Guherrez, para frutería en la 
calle del Palmípedo, 2 l. 

Doña María de la Paz Sánchez Bonilla, para venta de 
comestibles, como ampliación, en el camino de la Laguna, 4. 

Doña Consuelo Pérez Rodríguez, para venta de comes­
tibles en la calle de la~ Magnolias, l. 

Doña María del Carmen Garrido Márquez, para pelu­
quería de señoras en la calle de Garganchón, bloque 214 
(barrio del Aeropuerto) . 

Don Alejo Bonmatí Sánchez, para oficina en la calle 
de Los Madrazo, 16. 

Doña María del P ilar Ruiz Ramos, para peluquería de 
señoras en la calle de Méjico, 13. 

Don ISidoro del Carmen Gómez, para venta de frutas 
y verduras en la calle del General Franco, 20. 

Doña María Elena Rodríguez López, para peluquería 
de señoras en la calle de la Fuente del Tiro, sin número 
(entre los bloques 11 y 16, casa B). 

Doña Angeles Ríos Cámara, para peluquería de seño­
ras en la calle de Maldonado, 44 triplicado. 

Doña Esperanza López Montara, para venta de mue­
bles en la calle de Martel, 17. 

Don Angel Fernando Alfonso Molón, para estudio foto­
gráfico en la calle de Illescas, 503. 

Doña Enriqueta Sastre Vallejo, para peluquería de seño­
ras en la calle de Illescas, 13 (Edificio Baleares). 

Don Faustino Montalvo Garcimartín, para venta de pro­
ductos lácteos, como ampliación, en la calle de la Libertael, 
número 37. 

Herlicq Española (S. A.), para oficina, como ampliación, 
en la avenida ele José Antonio, 88. 

pon Crescencio de Mingo López, para venta de ma­
tenal eléctrico en la calle del Monte Perdido, 90. 

DOl~ Manuel Rodríguez García, para salón de juegos 
recreatIvos en la calle de H ernani, 23. 

b 
Don Rafael Hernández Damas, para peluquería de ca­

alleros en la calle del Palmípedo, 29. 
Don Antonio Villasante Manzanal, para peluquería de 

claballeros en el poblado de Casilda de Bustos, bloque 39, 
ocal número 1L 
b' Doña Arsela Alvarez Pirono, para librería y venta de 

o Jetos de escritorio en el camino viejo de Leganés, 4l. 
pon Santiago Martínez Galilea, para venta de azulejos 

en ~ avenida del Mediterráneo, 4. 
on Alfredo González García, para venta de frutas 

~/erduras en la calle de los Marianistas, 3 y S (galería de 
111len~ación, tienda número 4). 

el ~aJa Ibérica de Crédito Cooperativo, para oficina en 
Dercado de Barceló, tienda números 14, 15, 16 Y 17. 

la c Ifll Rafael Cavanillas Vita, para joyería y relojería en 
~ : de Fuengirola, bloque S, local número L 

de ob?lla María Noguera Toledo, para papelería y venta 

DJetos de escritorio en la calle de Modesto Lafuente 7. 
On E . , 

calIe 11 nnque García Díaz, para venta de muebles en la 
ayor, 32. 
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Don Victorino Solano Dorado, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Juan 
Andrés, 21, casa 33, local número 3, tienda número 19. 

Doña María Jesús Ruiz de Atauri Morales, para venta 
de confecciones en la calle de Hermosilla, 22. 

Hijos de Diego Betancor (S . A.), para venta de frutas 
y verduras en la calle ele Géminis, S (galería de alimenta­
ción, tienda número 37). 

Don Florián Moral Jiménez, para pintura en general 
en la calle de Paula Díez, 13. 

Manufacturas Metálicas Mediterráneas (S. A.), para 
oficina y venta por mayor de artículos de carpintería, en­
vases y calderería de aluminio en la calle del Maestro Vi­
toria, 6. 

Don Juan Cumia Vara, para oficinas en la avenida de 
J osé Antonio, 43. 

Auto y Deportes (S . A.), para venta de automóviles, 
recambios, accesorios y artículos de deportes en la calle de 
Padilla, 73. 

Don Luis Santos Sedano, para venta de artículos ele 
regalo y antigüedades en la calle de Columela, 4. 

Doña María de la Concepción Aboin-Brunet Raya, para 
tienda de ultramarinos, como ampliación, en la calle de 
Aguilar de Campoo, 29. 

Doña María Jesús Fernández ele Cutropía, para oficinas 
en la calle del Doctor Esquerdo, 213. 

Don Gregario Antoranz Hernández, para venta de pape­
les pintados en la avenida de la Albufera, 17. 

Ferpan (S. L.), para venta de pan y bollos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Los Urquiza, 48. 

Doña María Romero Salado, para taberna, en la Colonia 
de El Sardinero, bloque 13, local número 7. 

Don José Boj López, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Los Alamas, 22, local número lL 

Don Miguel Pascasio Barriga, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Encarnación Oviol, 63, local nú­
mero 26. 

Don Ramón Cebrián Muñoz, para venta de comestibles 
en la calle de Cebreros, 36, local número 26. 

Don Amador Rubia Pérez, para venta de comestibles en 
la calle de Berástegui, 8. 

Don Gaudencio García Novillo, para venta de frutas 
y verduras en el barrio del Pilar, torre 11, casa B, local 
número 2. 

Doña Ana María Cabrera Carpio, para mercería y za­
patería en la calle del Tulipán, sin número, local número 3. 

Don J ulián González Muñoz, para taller de fontanería 
en la calle de Thader, 11. 

Don Juan Jerónimo Sánchez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Tembleque, 11L 

Doña Alejandra Zarca Rodríguez, para venta de frutos 
secos y patatas fritas en la calle de Seseña, 1 S. 

Don José Llopis Díaz, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Sánchez Preciados, 47. 

Don Vicente Andrés Santamaría, para oficina en la 
plaza de Santo Domingo, 13. 

Doña Pilar Perellón Cardona, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Carlos Arniches, 2. 

Don Enrique Aparicio Prats, para venta de confecciones 
en la calle de San Marcelo, 24, local número 2. 

Doña Margarita Hernández Obregón, para mercería 
y perfumería en la calle de Tembleque, 54. 

Don José María Bueno Mata, para laboratorio fotográ­
fico en la Colonia de Santa Margarita, casa S. 

Don Paulina Bernal Rodríguez, para tintorería en la 
calle de Entrearroyos, 17, local número l. 

Don José Luis Martín Hernández, para mercería en 
la calle de Múller, 19. 

Don Juan Roca Soler, para venta de lanas y fibras en 
la calle de la Virgen de Africa, 1. 
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Don Moisés Martín González, para taller de reparacio­
nes de aparatos de radio y televisión y venta de material 
eléctrico en la calle de Villaviciosa, 54. 

Don Jacinto Camacho Sánchez, para venta de frutos 
secos en la calle de San Clemente, lI. 

Don Ambrosio Maestro Colomo, pará oficinas en la 
calle del Camichí, 35. 

Don Antonio Morales Belvis, para venta de cristal, vi­
drios blancos, huecos y planos en la calle del Azabache, 5. 

Don Antonio Remando Cantalejo, para trabajos de pin­
tura y empapelado en la calle de Ceuta, 16 . 

. Don Félix Barragán Soto, para taller de ebanistería en 
la calle de San Marcelo, 12. 

Doña Pilar Pérez Chamarra, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Eduardo Morales, 21 . 

Don Juan Gamboa del Barrio, para venta de muebles 
y artículos de adorno en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 211. 

Don Pedro Martínez Zurdo, para venta de papeles pin­
tados, frisos, linóleo y géneros de plástico para tapicería 
en el paseo de Extremadura, 127. 

Doña Leonor Vergara Escribano, para bodega en el 
paseo de los Castellanos, 59. 

Don Luis Romero García, para venta de reposteros en 
la calle de la Virgen de los Peligros, 8. 

Don Miguel López Lázaro, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en el paseo de Extre­
madura, 45. 

Don Florencio Fernández Casado, para despacho de 
electricista en la calle de la Duquesa de Parcent, 6. 

Doña J esusa Segovia Rodríguez, para oficina en la calle 
de Carretas, 14. 

Don Julián Aparicio Carbayo, para taller de repara­
ciones de aparatos de radio y televisión y venta de material 
eléctrico en la calle de la Virgen del Portillo, 33. 

Don Francisco Morillo Jiménez, para zapatería en la 
calle de Camarena, 220. 

Doña María del Carmen Villarroel Mora, para venta 
de papeles pintados en la calle de Alvarez Avellán, 4I. 

Doña Carolina María Iglesias N úñez, para autoservicio 
de alimentación en la calle de la Aviación Española, 3. 

Panificad ora de Cea Bermúdez (S . A.), para venta de 
pan y bollos en la calle de la Aviación Española, 3. 

Don Emilio Olea Caballero, para oficinas en la calle 
de la Montera, 25 y 27. 

Don Antonio de Diego Ruiz, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de García de Paredes, 42. 

Don Pablo Martínez Díaz, para relojería en la avenida 
del Marqués de Corvera, 43. 

Metálicas de Pamplona (S. A.), para oficina en la calle 
de Serrano, 216. 

Don Miguel Alarcón Pomares, para venta de frutas 
y verduras en la avenida de Nueva Zelanda, 23, tienda 
número 2. 

Doña María Isabel Gómez Miguel, para peluquería de 
señoras en la calle del Pico Montánchez, bloque l. 

Constructora Fin (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Goya, 99. 

Doña Angela Franco Trashorras, para venta de confec­
ciones, bisutería y bolsos en la calle de N úñez de Balboa, 19. 

Don Carlos Jaldo Calzado, para venta de loza y cristal 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 39. 

Don Gregorio Remesal Boya, para frutería en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 127, tienda número 20. 

Don Julio González Molina, para oficina en la calle de 
Gutierre de Cetina, 13. 

Don Ricardo Alvarez Alegre, para venta de vinos y cer­
vezas ,en la plaza de Mondariz, 12, tienda número 13 B. 

Don Fr:ancisco Moreno, para papelería y venta de libros 
en la calle de Gándara de Oro, 3. 
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Doña Sagrario Alonso Alvarez, para mercería y v 

de artículos de limpieza en la Urbanización Parque E enta 
nia de Montijo, bloque C, tienda número 4. uge­

Doña María Pérez S. Eufrasio, para venta de frut 
secos en la calle del Pintor Rafael Dávila, 87. , os 

Preico, para oficina y domicilio social en la calle d 
O'Donnell, 36. e 

Doña F ermina Ascunce Almansa, para academia d 
corte en la calle del Pico Balaitus, 14. e 

Don Fermín Pedro Fernández, para oficina de coloe _ 
ción en la calle de Orense, 41. a 

Don José Sanz Remiro, para venta de calzado, como 
ampliación, en la avenida de la Peña Prieta, 77. 

Cadena (S . A.), para venta de confecciones en la calle 
de Velázquez, 32, tienda número 1 bis. 

Don Teodosio Martín Lanchas, para venta de bo1\os 
como ampliación, en la calle de los Picos de E uropa, 3, ' 

Don Tomás Paredes López, para venta de confecciones 
en la calle de Montejurra, 9, tienda número 4, 

Don Alejandro Iglesias, para mercería en la calle de 
Marcelino Castillo, 2. 

Don Juan Requena Lara, para bollería en el Mercado 
de Antón Martín, tienda número 23. 

Don Alejandro Domínguez, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Olavide, tienda números 110 y 111. 

La Nueva Ideal (S. L.) , para venta de pan y bollos en 
, la calle de Martell, 17. 

Osnofla (S. A.), para oficina y domicilio social en la 
calle del Maestro Vitoria, 8. 

Don Cándido Martínez, para venta de comestibles en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 127, tienda número 7. 

Don Domingo García Mazón, para venta de papeles pin­
tados en la avenida de José Antonio, 55 . 

Doña María del Carmen Cañete, para zapatería en la 
avenida del Marqués de Corvera, 75. 

Don Metodie Arroyo, para venta' de muebles metálicos 
en la calle de Gravina, 14. 

Don José Montero González, para venta de comestibles 
en el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 48. 

Doña Julia Martín Abajo, para tienda de ultramarino 
y venta de detergentes en la calle de Galileo, 17. 

Atlas, Compañía anónima española de seguros y rease­
guros, para oficina en la calle de Francisco Silvela, 110, 

Don Luis Recio Verdugo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Encarnación Oviol, 63, locales núme­
ros 42 y 43. 

Don Alfredo Pino Malilles, para v'enta de frutas 
y verduras en la calle de Encarnación Oviol, 63, tienda 
número 29. 

Doña María de la Asunción López Osete, para tienda 
de ultramarinos en la calle de la Madera, 59. 

Don Fulgencio Rubio Merino, para filatelia en la ave­
nida de José Antonio, 55. 

Don Félix de Santos Sánchez, para oficina en la calle 
del Aguilón, 5. 

DENEGACIONES 

Sara Films, Producciones Internacionales (S. A.), para 
domicilio social en la avenida de José Antonio, 42. I 

Don Vicente Sánchez Esteban, para venta de pape eS 

pintados en la calle de Fernández de los Ríos, 64. 
Doña Narcisa Ochaíta Bachiller, para almacén de s~i­

gre sin transformar en la calle de V ázquez de ~ell.a, w
d

' 
Bebidas Carbónicas Españolas (S. A.), para fabnca e 

gaseosas en la calle de Tomás López, 9. lle 
Doña Pilar San Juan Jiménez, para bodega en la ca 

de Gravina, 2I. 
. Id P sidentc. Madnd, 26 de marzo de 1970.-El Alea e re 

CARLOS ARIAS NAVARRO . 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 4 del 
orrietlte mes, se convoca; oposición para proveer 30 plazas 
~e Oficiales técnicos administrativos, con arreglo a las 

siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedim!en~o de op~sició~1, de 30 plazas de Oficiales 
del Cuerpo TeclUCOadm1l11stratlvo del Ayuntamiento de 
Madrid, dotadas con el emolumento básico de 73.260 pesetas 
anuales, asignado al grado retributivo 13 en el decreto­
ley 23/1969 y en la ley 1O~/1963, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresIvo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el ca­
rácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, e! exceso del límite máximo de edad 
señalado se .compensará con los servicios computables pres­
tados antenormente a la Administración local. 

b) Ser Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas 
o Económicas o Actuario o Intendente mercantil en el día 
en que termine el plazo de admisión de instancias. 

b
e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 

llena conducta. 
d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa en con-

cepto de derechos, la cantidad de 200 pesetas. ' 
el S~~s. ~spira~tes femenin?s tendrán que haber prestado 

Q 
~IClO SOCial ?e la MUJer, o encontrarse exentas de él. 

. ~I,nta. Las 1l1stancias solicitando tomar parte en la 
°POSIClon el 1 l' d d' . q ,,1 as que os ll1teresa os eberan mamfestar 
t ue reunen todas y cada una de las condiciones que para 
omar parte el' " . aco - n a OpOSIClOn se exigen en la base cuarta, 
i mpanadas del recibo de la Depositaría de Villa de haber 
ngresado l t'd d d cho . ~ .~n I a e 200 pesetas en concepto de dere-

Y s
s, se dlrtglran al excelentísimo señor Alcalde Presidente 
e prese t '. ' en la h n aran en el Registro General del Ayuntamiento, 

días ~ , ~~as normales de oficina, durante el plazo de treinta 
rezca \ 1 ,~s~ contados a partir del siguiente al en que apa­
publi e ,u Ílmo de los anuncios de la convocatoria que se 
leHlI C~f~l~ en el Boletín Oficial de la Provincia, en el B 0-

localid d~cUll del Estado y en uno de los periódicos de la 
a . 

Las inst . ." fO rllla anclaS, que tamblen podran presentarse en la 
miento ~~ d~t~rmit:a el artículo 66 de la ley de Procedi-

1111t1lstrattvo, se reintegrarán con una póliza del 
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Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
~e Previsión, de la Administración Local de una peseta, 
este con caracter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
d.e plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aún cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
. d.erecho q~e les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
Citen, mecltante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido ninguna plaza como pertenecientes 
a los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso de funcionarios en 
e! Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos 
y excluídos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien de!egue; Vocales: un repre­
sentante del Profesorado Oficial, designado por e! Instituto 
de Estudios de Administración Local; el Secretario general 
de la Corporación, un representante de la Dirección Ge­
neral de Administración Local y el Abogado del Estado 
que a tal efecto designe el Director general de Administra­
ción local; Secretario, un funcionario administrativo, . salvo 
que recabe para sí estas funciones el de la Corporación. 

La representación del Profesorado oficial, de la Direc­
ción General de Administración Local y de la Abogacía del 
Estado se hará efectiva no sólo mediante un Vocal titular 
sino también por un suplente, designado por las misma~ 
Autoridades señaladas en el párrafo anterior. El Secretario 
general podrá delegar en un funcionario de! Cuerpo Téc­
nicoadministrativo con categoría, por 10 menos, de Jefe de 
Sección. 

La composición del Tribunal se hará pública en e! 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Para establecer e! orden en que habrán de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente se verificará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayunta­
miento. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos cuatro meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el último de los anuncios de la 
convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el 
día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

Primero. Consistirá en desarrollar, por escrito, durante 
e! plazo de dos horas, un tema de conjunto, señalado por 
el Tribunal, y desenvuelto en el ámbito del programa que 
se acompaña a la convocatoria, aunque no se atenga a epí­
grafe concreto del mismo, con amplia libertad en cllanto se 
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refiere a su forma de expreSlOn, a fin de poder apreciar 
no sólo la aptitud de los opositores en relación con la com­
posición gramatical, sino también su práctica de redacción. 

La lectura del ejercicio por los opositores se hará en 
el día y hora que oportunamente señale el Tribunal. 

Segundo. Consistirá en contestar oralmente, en el plazo 
de sesenta minutos, cinco temas sacados a la suerte, uno de 
cada parte del programa que se inserta a continuación de 
estas bases. 

Tercero. Se desarrollará por escrito, durante el plazo 
de tres horas, y comprenderá dos partes: 

a) Tramitar un expediente; y 
b) Informar desde el punto jurídicoadministrativo dos 

cuestiones que propondrá el Tribunal. 
Los temas de los ejercicios primero y tercero los seña­

lará el Tribunal en la forma que estime oportuno. 
Décimosegunda. Los ejercicios de la oposición serán 

calificados por los miembros del Tribunal, los que califi­
carán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada 
opositor de cero a diez puntos. La media aritmética de las 
puntuaciones atribuídas a cada opositor será la puntuación 
real, que deberá ser superior a cinco puntos para poder 
pasar de un ejercicio a otro, y dentro del último, igual 
puntuación para poder ser propuesto. 

Décimotercera. Terminada la calificación, el Tribunal 
elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de 
los opositores que hayan de ocupar las plazas, y remitirá 
a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos de lo establecido 
en la base décimoquinta, el acta de la última sesión, en la 
que habrán ele figurar por orden de puntuación todos los 
opositores que hayan aprobado la oposición. 

Décimocuarta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Licenciado en Derecho o en Ciencias Polí­
ticas o Económicas o de Actuario o Intendente mercantil, 
o el resguardo 'del pago de los derechos del mismo. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después de la fecha en 
que finalice el plazo de admisión de instancias, deberán 
justificar el momento en que terminaron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Décimoquinta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayDr, los opositores propuestos no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta a favor de los 
que, habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tu­
vieran cabida en el número de plazas convocadas a conse­
cuencia de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los opositores que resulten designa-
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dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a parti~aJo 
siguiente al en que les sea notificado el nOl11bral11ientel 

decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo de t 0, 
del indicado plazo. n ro 

Madrid, 11 de marzo de 1970.-EI Secretario general 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

PROGRAMA 

I. - DERECHO POLÍTICO 

1. El Derecho poJítico.-Concepto.-Naturaleza y objeto del 
Derecho poJítico.-La Política.-Su consideración como ciencia 
y como arte. 

2. El pensamiento político del Renacimiento.-Significación de 
Maquiavelo y Boc1ín.-Los contractualistas.-Las teorías políticas 
de Hobbes, Locke y Rousseau. 

3. La ideología libera l.-La ideología democrática.-Democracia 
y Capitalismo. 

4. La ideología socialista y su evolución.-La ideología mar. 
xista.-Evolución y revisión crítica. 

5. La doctrina social y política de la Iglesia Católica.-Su Con­
tenido en las Encíclicas de los últimos Papas y en el Concilio 
Vaticano n. 

6. La sociedad: doctrinas sobre su origen.-La Nación.-EI 
principio de las nacionalidades y su crisis actual. 

7. El Estado: concepto, su justificación.-Elementos.-Territorio 
y población. 

8. La teoría del pode r.-La división de l;oderes.-La soberanía. 
Desarrollo y crisis actual. 

9. Formas de Estado.-Estado unitario y federal.-Caracteres. 
Unidad Europea : realizaciones. 

10. Formas de Gobierno.-La Monarquía y la República.-Regí­
menes de Gobierno presidencial, parlamentario y directoria!. 

11. La Constitución.-Concepto material y formal.-Revisión 
constitucional.-Sistemas constitucionales. 

12. La revolución y las situaciones de anomalía en la vida 
estatal. 

13. El poder ejecutivo y los tipos de Gobierno. 
14. El Parlamento.-Tipos de organización: funcionamiento 

y procedimiento parlamentario. 
15. El poder judicial y sus tipos de organización.-El control 

de la constitucionalidad de las leyes y el amparo de los derechos 
y libertades públicos. 

16. La libertad.-Examen de las principales libertades indivi-
duales. 

17. Los derechos sociales; su evolución y clases. 
18. La opinión pública y sus formas de manifestación. 
19. Los grupos de presión; sus fines y medios de actuación. 
20. Los partidos políticos.-Origen, estructura y clases. 
21. La participación de los ciudadanos en la vida pública.-La 

representación política y la designación de los gobernantes. 
22. El sufragio; sus técnicas y organización. 
23. El Estado español.-Leyes fundamentales del Reino.-Espe­

cial referencia a la ley de Principios del Movimiento Nacional. 
Sucesión a la Jefatura del Estado y Referéndum Nacional. 

24. La Ley Orgánica del Estado; contenido.-El recursO de con­
trafuero.-El Consej o Nacional y el Consej o del Reino; leyes 
reguladoras. 

25. El Fuero de los Españoles y el Fuero del Trabajo.-Con­
tenido.-Derecho de petición. 

26. Las Cortes: composición y atribuciones.-Funcionamiento, 
el Pleno y las Comisiones. 

27. Jefatura del Estado.-Consejo de Ministros.-Presidencia del 
Gobierno.-Comisiones Delegadas. 

28. La organización judicial española.-El Tribunal Supre~~o. 
Jurisdicciones especiales.-Tendencias hacia la unidad de jurisdicclO~ 

29. Relaciones entre Estado español e Iglesia.-La liberta 
religiosa. 
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11. - DERECHO ADMINISTRATIVO 

]. La Administración pública.-La Administración, las funcione s 
los poderes del Estado.-Administración y Gobierno. 

y 2. La Administración y el Derecho : criterios doctrinales; la 

discrecionalidad. 
3. Orígenes de la ciencia del Derecho administrativo en los 

diversos países.-La recepción del método jurídico. 
4. El estudio no jurídico de la Administración.-Tendencias 

actuales de la ciencia de la Administración.-¿ Ciencias de la Admi­
nistración o ciencias administrativas? 

S. El concepto del Derecho administrativo.-Caracteres funda-

mentales.-Contenido. 
6. Fuentes del Derecho administrativo.-Jerarquía de las fuentes 

y el principio de legalidad.-La Ley.- Disposiciones del poder eje­
cutivo con fuerza de Ley.-La costumbre.-Otras fuentes. 

7. El Reglamento.-Concepto y clase s.-Fundamento y límites 
de la potestad reglamentaria.-Defensa contra los reglamento ile­
gales.-La codificación del Derecho administrativo. 

8. La personalidad jurídica de la Administración pública.-Clases 
de personas jurídicas públicas.-Nacimiento, modificación y extinción. 
'Capacidad jurídica.- E l administrad\> y su capacidad jurídica. 

9. Las potestades administrativas y los derechos públicos sub­
jetivos.-Los derechos subjetivos condicionados.-Los intereses: sus 

clases. 
10. El acto administrativo: concepto.-Clases.-Elementos.-La 

causa del acto.-El fin del acto administrativo y la desviación 

del poder. 
11. La forma del acto administrativo.-MotivaciÓn.-El silencio 

administrativo y las declaraciones tácitas.-Efectos y límites de la 
invalidez : conversión, convalidación e invalidez ulterior. 

12. Perfección y eficacia de los actos administrativos.-Publi­
cación y notificación.-La ejecutividad del acto administrativo y la 
acción de oficio.-Revocación, nulidad y anulabilidad: fundamento 
y límites. 

13. Contratos administrativos: criterios de distinción con los 
civiles.- Naturaleza jurídica.-Clases.-La Ley de Contratos del 
Estado. 

14. Cumplimiento de los contratos administrativos.-Riesgo 
y ventura y fuerza mayor en la contratación administrativa.-Inter­
pretación.-La revisión de precios.-Extinción. 

15. La teoría de la forma de la actividad administrativa.-Fo­
mel~to.-ConcePto.-Medios: honores, recompensas y ventajas de 
caracter económico y jurídico. 

. 16. La teoría de las formas de la actividad administrativa (con-
tmuación) -Conc t d l" d" . . . ep o e po ICla a nl1111stratlva.-Fundamento y lí-
~Ites.-Los me~ios de la Policía.-Las sanciones administrativas. 

Ibertad y projJledad como objetos de la Policía. 

. 17 .. , La teoría de las fo rmas de la actividad administrativa (con-
tmuaclOn) -No" di " 'b' . .. ' clOn e serVICIO pu lico.-Formas de gestión de los 
servIcIOS público L . , d ' 1 . . S.- a gestlOn Irecta y a descentralización por 
serVICIOS. 

f 18 .. , La teoría de las formas de la actividad administrativa (con­
muaclon).-Gestión indirecta de los servicios públicos: consideración 

especial de la co . , '" ,. y l E nceSlOn y su reglmen Jundlco.-La gestión mixta 
a mpresa pública. 
19. La e " , F el xproplaclOn forzosa.-Concepto y naturaleza jurídica. 

un amento_L . 1 .,. . . C d" . egls aClOn vlgente.-Procedu11Iento general y pro-
e Imlentos especI'ales G t ' . . d' . 

2 
,. . .- aran las Juns IcclOnales. 

O. Reglmen . ·'d· d'" . las r" J UlI ICO a ml111stratlvo de la propIedad privada: 
ImitaCIOnes y 'd b d" . de 1 . servI um res a ml11lstratlvas.-Régimen jurídico 

2
as propIedades especiales: propiedad intelectual e industrial. 
1. Domil' ' bl' que . 110 pu Ico.-Concepto y naturaleza.-Clases de bienes 
conshtuyen el d " ' bl' R " " . vech . onl11110 pu ICO.- eglmen Jundlco.-Uso y apro-
anuento C . 22 .- onceSlOnes y reservas demaniales. 

dact.' La responsabilidad de la Administración : exposición de la 
nnaylal 'l " 2 egls aClOn españolas. 

trab;: Or~anización: ideas generales.-Principios de división de 
)0 y Jera ' O rql1Ja.- rganos de línea y apoyo.-Tipos de orga-
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nización: jerárquica, funcional , jerárquica-funcional, organización 
compleja. 

24. Métodos de trabajo: concepto.-Análisis y mejoras de pro­
cesoS.-Referencia a los diagramas A. S. M. 1. y U. N. E.-Análisis 
y mejoras de la distribución de tareas.-Mecanización, normalización 
y racionalización del trabajo. 

25. Teoría del órgano y del oficio público.-Clases de órganos. 
La Administración de facto. 

26. Los principios jurídicos de la organización administrativa: 
competencia, jerarquía, coordinación.-La centralización y descen­
tralización administrativas. 

27. La planificación de la acción administrativa.-Sistemas y ela­
boración de planes.-Ley de 11 de febrero de 1969 y decreto de 9 de 
mayo de 1969. 

28. Funcionarios públicos.- Conceptos y clase s.-Naturaleza de 
la relación jurídica que liga al funcionario con la Administración. 
Principios inspiradores de la ley de 29 de julio de 1963. 

29. Ingreso y selección de funcionarios.-Régimen general de 
oposiciones y concursos.-Formación y perfeccionamiento.-Conte­
nido y extinción de la relación funcionaria1. 

30. La responsabilidad de los funcionarios públicos: sus clases. 
Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejercicio de 
sus cargos.-Reglamento disciplinario de 16 de agosto de 1969. 

31. Procedimiento administrativo.-Principios generales y ámbito 
de aplicación de la ley de 17 de julio de 1958.-Iniciación, instruc­
ción, resolución y ej ecución.-Recursos.-Procedimientos especiales. 

32. La jurisdicción contenciosoadministrativa.-Sistemas sobre 
su organización.-Régimen vigente.-Actos fiscalizables y excluídos. 
La interposición por la Administración de recursos contra sus pro­
pios actos: declaración. de lesividad. 

33. Los requisitos para la interposición del r ecurso contencioso­
administrativo.-Legitimación para recurrir.- Representación y defen­
sa.-Procedimiento genera1.-Procedimientos especiales.-Recursos. 

34. La acción administrativa en materia de vivienda.-Viviendas 
de protección oficia1. 

35. La acción administrativa en materia de Seguridad Social. 
Campo de aplicación del régimen general de la !?eguridad Social. 
Acción protectora.-Afiliación, cotización, recaudación. 

36. Administración Centra1.- 0rganos superiores de la Admi­
nistración Central en España.-Jefatura del Estado.-Consejo de 
Ministros y Comisiones Delegadas.-División ministerial. 

37. Administración periférica central. - Gobernadores civiles. 
Nombramiento y atribuciones.·-Recursos contra sus resoluciones. 

38. Administración instituciona1.-Concepto.-Clasificación de los 
entes públicos no territoriales.-Principios generales sobre su orga­
nización y funcionamiento. 

39. Administración consultiva.-Naturaleza jurídica.-El Con­
sejo de Estado, antecedentes.-Su regulación actual: composición, 
organización y atribuciones.-Materias en las que es preceptiva su 
audiencia en la Administración Local, según la resolución de 29 de 
noviembre de 1968. 

III. - R ÉGIMEN LOCAL 

1. La Administración Local: su estructura.-Relaciones con el 
Estado.-Autonomía y autarquía. 

2. El Municipio.-Su historia.-El Municipio en la Edad Media 
y en la Edad Moderna: factores geográficos, políticos, sociales 
y económicos. 

3. El municipalismo del siglo xIx.-Ideas democráticas y des­
centralizadoras.-El Municipio como entidad natura1.-Crisis actua1. 

4. El fenómeno del crecimiento urbano: causas y efectos.-EI 
distrito urbano.-El regionalismo. 

5. El pequeño Municipio : caracteres y problemas demográficos, 
sociales y económicos.-Soluciones. 

6. Tendencias actuales del régimen local en Europa.-Entidades 
de carácter internacional europeo que agrupan entes locales.-El 
régimen local en Estados Unidos y países socialistas. 

7. Estructura general de la vigente legislación de régimen local 
española.-Tratadistas, obras y revistas especiales sobre régimen 
10ca1. Tendencias. 
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8. Uniformismo y variedad en el reglmen local.-Régimen de 
Carta.-Antecedentes.-CIases.-Formación.-Limitaciones. 

9. Régimen especial de Capitalidad.-Fundamento.-El problema 
en España.-Antecedentes y situación actual.-Prerrogativas de Ma­
drid por razón de la capitalidad. 

10. Entidades municipales.-Clases.-El Municipio: concepto le­
gal.-Creación, modificación y extinción de Municipios.-Nombre 
y capitalidad.-La Entidad Local Menor.-Régimen de Municipios 
adoptados. 

11. La provincia.-Concepto y naturaleza j urídica.-Desarrollo 
histórico y situación actual.-Función de la provincia en el régimen 
español. Mancomunidades y agrupaciones de Municipios. 

12. Población municipal. Concepto.-Clasificación de los habi­
tantes.-Padrón municipal.-Orígenes y concepto.-Formación del 
padrón.-Reclamaciones.-Vecindad de los funcionarios y de los 
extranj eros. 

13. Autoridades y organismos municipales.-El Ayuntamiento. 
Concepto y evolución histórica.-Composición.-Los Concejales: orí­
genes.-Condiciones para el cargo.-Elección: normas especiales para 
el Ayuntamiento de Madrid. - Funcionamiento y atribuciones del 
Ayuntamiento. - Comisión Municipal Permanente. - Composición, 
funcionamiento y atribuciones. 

14. Autoridades y organismos municipales (continuación).-El 
Alcalde.-Antecedentes históricos.- aturaleza del cargo.-Nombra­
miento.-Atribuciones.-Tenientes de Alcalde.-Funciones. 

15. Autoridades y organismos municipales (continuaciÓn).-Par­
ticularidades del Municipio de Madrid.-Ayuntamiento Pleno, Comi­
sión Municipal de Gobierno y Juntas Municipales de distrito: com­
posición, funcionamiento y atribuciones.-Comisiones Informativas. 
Alcalde: nombramiento y atribuciones, competencia residual.-Te­
nientes de Alcalde. Delegados de Servicio. 

16. Acuerdos municipales: requisitos. - Libro de Actas: su 
valor. Boletín Municipal.-Real Orden de 20 de enero de 1913. 
Irrevocabilidad.-Certificaciones.-Ordenanzas, Bandos y Reglamen­
tos municipales. 

17. Organos de las Mancomunidades voluntarias y agrupaciones 
forzosas de Municipios.-Funcionamiento y atribuciones.-Organos 
de las Entidades Locales Menores.-El Alcalde pedáneo.-Caracteres 
del cargo.-Nombramiento y atribuciones.-La Junta Vecinal. Com­
posición, funcionamiento y competencia. 

18. Autoridades y organismos provinciales.-La Diputación. Con­
cepto y antecedentes.-ComposiciÓn.-Los Diputados: condiciones 
para el cargo.-Elección.-Funcionamiento y atribuciones de la Dipu­
tación.-Cabildos Insulares.-Diputaciones Forales. 

19. Autoridades y organismos ' provinciales (continuación).-El 
Gobernador Civil: atribuciones especiales respecto a la Administra­
ción local.-El Presidente de la Diputación.-Antecedentes.-Nom­
bramiento y atribuciones.--La Comisión Provincial de los Servicios 
Técnicos.-Composición y atribuciones. 

20. Competencia municipal.-Obligaciones mínimas.-Ambito de 
competencias concurrentes con el Estado y competencias encomenda­
das por éste.-La competencia en el Municipio de Madrid. 

21. Compe'tencia provincial.-Obligaciones mínimas.-Coopera­
ción provincial a los Servicios municipales.-Sus formas y proce­
dimiento. 

22. Planificación municipal.-El plan general de acción: secciones 
que lo integran.-Programa de actuación.-Junta de Planes y Pro­
gramas.-Gabinete Técnico de Organización y Métodos.-La Oficina 
de Información, Iniciativas y Reclamaciones. 

23. Patrimonio municipal y provincial.-Concepto.-Clasificación 
de los bienes.-Administración.-Defensa y enajenación.-Disfrute 
y aprovechamiento. 

24. Obras municipales y provinciales.-Cooperación estatal en la 
ejecución de los planes de obras provinciales y comarcales.-Dis­
posiciones de la Ley . Especial para el Municipio de Madrid. 

25. Urbanismo y derecho urbanístico.-Ley de Régimen del Suelo 
de 12 de mayo de 19S6.-0rganos directivos.-Régimen jurídico en 
materia urbanística. 

26. Planes urbanísticos.-Su ejecución.-Sistemas de actuación. 
Gestión económica de la actuación urbanística. 
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27. Régimen urbanístico del suelo en orden al uso y edifica " 
P l · l' P" M Clon arce aClOnes y reparce aClOnes.- atrnTIomo unicipal del S . 
P l'· di" d 1 1 Ed'fi' uelo. o ICla e a construcclOn y uso e sue 0.- I CIOS ruinosos. O d 
nanzas de la Edificación. r e-

28. Edificación Forzosa y el Registro Municipal de Solar 
Antecedentes y normas de la Ley de Régimen del Suelo y del Re ~s. 
mento de 5 de marzo de 1964. g a-

29. Valoración de terrenos.-La expropiación por razones urb _ 
nísticas.-El desahucio por vía administrativa.-Valor registral d:l 
acta de ocupación .. 

30. Regímenes urbanísticos especiales.- La Ley del Area Metro_ 
politana de Madrid.- El plan general del Area Metropolitana._Nor_ 
mas urbanísticas de la Ley Especial de Madrid.-La Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

31. Servicios municipales y provinciales. - Concepto. - Gestión 
directa: formas.-Gestión indirecta: formas.-Examen especial de 
la concesión.-Gestión por Empresa mixta. 

32. Municipalización de servicios.-Concepto.-Sistemas._Pro_ 
cedimiento.-Casos y formas de municipalización aplicados por el 
Ayuntamiento de Madrid. 

33. Policía Municipal y provincial.-Estatuto j urídico de la 
licencia. 

34. Industrias incómodas, insalubres, nocivas y peligrosas.-Or_ 
ganos en relación con el Municipio de Madrid.- Procedimiento espe­
cial en materia de instalación y funcionamiento. 

35. Transportes.-Facultades del Ayuntamiento de Madrid según 
las Leyes de Régimen Local y de 12 de mayo de 19S6.-Estado 
actual. 

36. Contratación.-Concepto.-Requisitos.-Partes: inpedimentos 
para ser contratista.-Duración.-Perfeccionamiento.-Cumplimiento, 
resolución, rescisión y denuncia.-Garantía.-Responsabilidad.-Cali­
ficación de las obras. 

37. Formas de contratación.-Subasta.- Concurso-subasta.-Con­
cursos.- Normas comunes y especiales.-La tabla de precios unita­
rios.-El concierto directo. 

38. El personal de la Administración Local.-Concepto y clases. 
El problema de su equiparación a los funcionarios de la Administra­
ción civil del Estado.-Ingreso y nombramiento : limitaciones de la 
Ley E special de Madrid y de la Ley 108/ 1963.-Incapacidades 
e incompatibilidades.-Situaciones.-Cese en el servicio. 

39. Derechos de los funcionarios.-Especial consideración de la 
inamovilidad.-Emolumentos: su regulación en el artículo 2.° de la 
Ley 108/ 1963 y disposiciones posteriores.-Ayuda fam iliar. 

40. Derechos de los funcionarios.-Responsabil idad administra­
tiva.-Faltas y correcciones.-Procedimiento disciplinario. 

41. El Secretario general. - Origen del cargo. - Antecedentes 
históricos.-El Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración 
Local.-Legislación comparada. 

42. El Interventor.-Precedentes.-Funciones.-El Depositario. 
Funciones.-Fianzas. 

43. Derechos pasivos de los funcionarios municipales.-Antece­
dentes en el Ayuntamiento de Madrid: referencia a sus Montepíos. 
La Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local. 

44. Procedimiento administrativo.-Principios informadores. Ex­
pediente: concepto.-Tramitación.- Sus fases.-Interesados.-Comu-
nicaciones y notificaciones. 

45. El régimen jurídico de las Corporaciones locales.-El dere­
cho de petición y los recursos.-EI silencio administrativo en la 
esfera local.-La ejecución sustitutoria según la Ley de Madrid. 

46. Reclamaciones previas.-Recurso de reposición.-Carácter. 
Casos de procedencia e improcedencia.-Requisitos.-Recursos contra 
las multas impuestas por la Alcaldía. 

47. La responsabilidad de las Autoridades y Corporaciones en la 
Administración local.-Concepto y clases. 

48. La intervención del Estado en las Entidades locales. El Ser-
vicio de Inspección y Asesoramiento.-Régimen de tutela. . 

49. El Instituto de Estudios de Administración Local.-Funclo­
nes y organización. 

50. Madrid. - Municipio y capital. _ Historia. _ Títulos de la 

ViIla.-División administrativa. 
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Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 

51. 'a Genera1.-Intervención y Depositaría.-Otros Servicios 
Secretan . 

dellcias _Empresas mixtas. 
y depen . 

IV. - DERECHO CI VIL Y MERCANTIL 

1. Concepto del Derecho.-Derecho objetivo y subjetivo.-Dere­
'blico y Derecho privado.-Diversas teorías sobre esta di 5-

cho pu 

tinción. . N " El ' , h ' ,. d I 1 2. Derecho civl1. OClOn. vo uClOn Istonca e concepto. ns-
'tuciones que comprende.-Elementos que han intervenido en el 
~erecho civil españo1. Estructura del Código Civi1. 

3. Fuentes.-La Ley: eficacia en el tiempo y en el espacio. Inter­
pretacióll.-La costumbre. Los ~ri~cipios generales del Derecho.-La 
jurisprudencia.-Otras fuentes 111dlrectas. . 

4. El suj eto de derecho.-Personas naturales.-Comlenzo: con­
sideración especial del ¡¡asciturus.-Extinción de la personalidad. 
Capacidad jurídica y capacidad de obrar. 

5. El estado y condición de las personas.-Causas modificativas 

de la capacidad. 
6. Teoría general de la persona jurídica.-Fundamento y natu­

raleza jurídica.-Clases y regulación. 
7. El domicilio.-Su examen en el Derecho civil y en el Derecho 

municipal. La ausencia.-Declaración de ausencia y fallecimiento. 
8. El objeto del Derecho.-Las cosas.-Bienes: su concepto. 

Teoría del patrimonio.- Clasificación de los bienes.-Bienes muni­
cipales: su doble clasificación civil y administrativa. 

9. El hecho y el acto jurídico.-La declaración de voluntad. El 
uegocio jurídico.-Ineficacia y convalidación. 

lO. Doctrina de la representación legal y voluntaria.-Diferen­
cias entre mandato, representación y pode r.-La autocontratación. 

11. Extinción de los derechos.-Examen de la prescripción ex­
tintiva.-La caducidad. 

12. Derechos reales.-Concepto.-Diferencias con los derechos de 
obligaciÓn.-Caracteres de los derechos reales.-Clasificación. 

13. Derecho de propiedad.-Sistemas.-Fundamento.-Antece­
dentes y situación actua1.-Propiedades especiales: aguas y minas. 

14. Derecho real de dominio. Facultades que lo integran.-Des­
linde y amojonamiento.-Acciones para la efectividad y protección 
del dominio. 

15. Limitaciones del dominio.-Fundamento.-Clasificación. 
16. Modos de adquirir el dominio.-La teoría del título y el 

modo.-Orientaciones actuales.-Posición del Código Civil y de la 
Ley Hipotecaria.-Especies.-La tradición.- La ocupación. 

17. Accesión.-Concepto.-Fundamento.-Clases: accesión dis­
creta y continua.- EI derecho de superficie. 

18. Prescripción adquisitiva.-Concepto.-Fundamento.-Clases. 
Requisitos. 

19. Comunidad de bienes.-Concepto.-Clases.-EI condominio, 
concepto y naturaleza jurídica.-Regulación en el Código Civi1. 
Comunidad de casas por pisos.-Ley de Propiedad H orizontal. 

20. Concepto y ámbito de la posesión en su desarrollo histórico 
y estado actual.-Su naturaleza jurídica.-Problema de la protección 
posesoria.-Clases de posesión. 

21. Adquisición, conservación y pérdida de la posesión.-Efectos 
d~ la posesión.-La posesión sobre bienes inmuebles: posesión y re­
gistro. 

M 22. El usufructo.-Concepto.-Naturaleza jurídica y caracteres. 
odos de constitución.-Contenido.-Extinción.-Derechos de uso 

y habitación. 

d 
23. Servidumbre s.-Concepto y caracteres.-Clasificación. Modos 

e COllstitucio' t " , C 'd S . . 2 n y ex 111ClOn.- onteJ11 0.- ervldumbres voluntanas. 
. 4. Servidumbres legales.-Concepto.-Distinción de las limita-

CIOnes del doml'n' R l ., I C'd' C" I I . I 25 10.~ egu aClOn en e o igo IVI y eyes especia es. 
del 11 ~r.e~da .-HIPoteca.-Hipotecas legales.- Hipoteca a favor 

UIlICIPIO. 

. 26. Derecho hipotecario -Sistemas -Derecho español. Princi-
PIOS hipotecarios. . . 

rea~' . Re~is.tro de la Propiedad.~Títulos inscribibles.-Derechos 
s IIlscnblbles.-Clases de asientoS.-Publicidad. 
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28. Inmatriculación e inscripción.-Inscripción de los bienes del 
Estado y la provincia.-Especial referencia a los del Municipio. Ins­
cripción de concesiones administrativas. 

29. Anotaciones preventivas. - Naturaleza jurídica. - Especies. 
Estudio de la cancelación. 

30. Las obligaciones.-Evolución del concepto.-Fuentes de las 
obligaciones en la doctrina y en el Código Civi1.-Clasificación. 

31. Obligaciones naturales, civiles y mixtas.-Unilaterales y bi­
laterales.-Mancomunadas y solidarias.-Divisibles e indivisibles. 

32. Obligaciones puras, condicionales y a plazos.-Alternativas. 
Obligaciones con cláusula pena1. 

33. Cumplimiento normal de las obligaciones: el pago.-Con­
cepto y requisito s.-Formas especiales de pago. 

34. Incumplimiento de las obligaciones.-Clases. Mora, culpa, 
dolo, caso fortuito y fuerza mayor. 

35. Efectos del incumplimiento de las obligaciones.-Resarci­
miento de daños e indemnización de perjuicios.-Requisitos.-Las 
acciones pauliana y subrogatoria. 

36. De los contratos en general.-Concepto.-Sistemas de contra­
tación.-Req ui sitos.-F orma.-Interpretación.-Perfección y eficacia. 

37. Ineficacia de los contratos.-Nulidad, anulabilidad, rescisión 
y resolución: acciones. La confirmación. 

38. Compraventa.-Concepto y elementos.-Contenido : especial 
referencia a la garantía o saneamiento. 

39. El arrendamiento en general: concepto y clases.-Arrenda­
miento de cosas: constitución, contenido y extinción. 

40. Legislación especial de arrendamientos urbanos: ámbito de 
aplicación y naturaleza de sus normas.-Duración del contrato. 
Causas de denegación de la prórroga.-Extinción.-Subarriendo. 

41. El contrato de trabajo, concepto y elementos.- Requisitos. 
Obligaciones y derechos del trabaj ador.-EI salario.-Extinción. 
P rescripción de acciones. 

42. Sociedad. - Concepto. - Clases. - Contenido. - Administra­
ción de la Sociedad.-Extinción. 

43. Fianza. - Concepto. - Caracteres. - Clases. - Contenido. 
Extinción. 

44. Los cuasi-contratos.-Concepto.-Clases.~Gestión de nego­
cios ajenos.-Cobro de lo indebido.- Obligaciones que nacen de 
culpa o negligencia.-Responsabilidad civil del Ayuntamiento. 

45. D erecho de familia.-Concepto y naturaleza jurídica.-El 
matrimonio: clases.-Efectos personales del matrimonio. 

46. Régimen patrimonial del matrimonio. - Sistemas. - Código 
Civil.-La sociedad de gananciales.-Bienes que la integran.-Admi­
nistración. 

47. La sucesión en general.-Fundamento.-Clases.-Concepto de 
la herencia.-Delación, adquisición y aceptación de la herencia. 

48. Sucesión testada.-EI testamento : clases.-Sucesión intes­
tada.- Orden de llamamientos en el Código Civil. 

49. Derecho mercantil.-Concepto.-Fuentes.-La actividad mer­
cantil en las Corporaciones locales. 

50. Sociedad mercanti1.-Concepto y clases.-Sociedad colectiva, 
comanditaria y de responsabilidad limitada.-Constitución y fun­
cionamiento. 

51. Sociedad anónima. - Constitución. - Organos. - Derechos 
y obligaciones de los accionistas.-Extinción. 

52. El Registro Mercantil.-Principios registrales.-Organiza­
ción.-Publicidad material y formal.-Analogías y diferencias con 
el Registro de la Propiedad. 

V. - H A C I E N D A 

1. Ciencia de la Hacienda. - Concepto y contenido. - Origen 
y desarrollo de la Hacienda pública.-La actividad financiera : con­
cepto y . teorías. - Sujetos de la actividad financiera. - Hacienda 
pública y Derecho financiero . 

2. Haciendas municipales. - Antecedentes legales. - Legislación 
vigente.-Régimen económico de los Municipios adoptados.-Con­
venios económicos del Ministerio de Hacienda y las Corporaciones 
locales. 
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3. Gastos públicos.-Su naturaleza y clase.-Límites del gasto 
público. 

4. Ingresos públicos.-Sus clases.-Actividades financieras me­
diatas: precio privado, precio cuasi-privado.-Actividades financieras 
inmediatas: precios públicos, precios políticos, contribuciones espe­
ciales. 

S. El impuesto, concepto.-Teoría sobre su fundamento.-EI im­
puesto único y los impuestos múltiples.-Otros criterios de clasi­
ficación. 

6. Distribución del impuesto.-Distribución técnica, económica 
y forma1.-Efectos.-Repercusión, difusión e incidencias.-Evasión 
impositiva. 

7. El derecho tributario español: la Ley General Tributaria, su 
significado.-Normas tributarias: principios generales y aplicación. 
El hecho imponible.-EI suj eto pasivo y la base imponible en la 
Ley General Tributaria y en el reglamento de la Hacienda Muni­
cipal de Madrid.-Jurado municipal de estimación. 

8. La deuda, la liquidación, la gestión y las infracciones tribu­
tarias en la ley de 31 de diciembre de 1963 y en el reglamento de 
Hacienda Municipal de Madrid.-ComprobaciÓn e investigación del 
hecho imponible en las normas citadas. 

9. Ley de reforma del sistema tributario de 11 de junio 
de 1964: su motivación.-Imposición directa del Estado: impuestos 
generales sobre la renta de las personas físicas y sobre la renta de 
las personas jurídicas. 

10. Impuestos a cuenta de los generales sobre la renta.-Impues­
tos indirectos.-Responsabilidades de los funcionarios en relación 
con los actos sujetos al impuesto general sobre transmisiones patri­
moniales y actos jurídicos documentados. 

11. Ingresos municipales en general y en especial del Municipio 
de Madrid.-Excepción de la capital del Estado respecto a orden de 
imposición de exacciones.-Normas de la Ley de Madrid sobre 
aplazamiento y fraccionamiento de pago. 

12. Derechos y tasas.-Naturaleza.-Objeto.-Exenciones.-Ta­
sas por prestaciones de servicios y por aprovechamientos especiales. 
Supuestos recogidos por la Ley Especial de Madrid. 

13. Contribuciones especiales.-Naturaleza y clases.-Su regula­
ción en la ley de Haciendas Locales de 23 de julio de 1966 y en la 
Ley Especial de Madrid.-Forma y aplazamiento del pago. 

14. Arbitrios con fines no fiscales.-Fundamento.-LÍmites de 
éstos en orden a su imposición.-Acuerdos municipales para su esta­
blecimiento.-Aplicación por el Ayuntamiento de Madrid.-EI arbi­
trio sobre edificación deficiente. 

15. Imposición municipa1.-Enwneración de los conceptos que 
la integran.-La ley de Haciendas Locales de 23 de julio de 1966: 
finalidades.-Nuevos ingresos municipales.-Especial consideración 
sobre el impuesto de circulación de vehículos de motor por la vía 
pública.-Fondo Nacional de Haciendas Municipales. 

16. Arbitrio sobre solares sin edificar.-Fundamento.-Concepto 
de solar a efectos fiscales.-Personas obligadas al pago.-Exenciones. 
Requisitos del acuerdo de imposición.-Registro Municipal de So­
lares.-Reclamaciones. 

17. Arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos.-Fun­
damento y antecedentes legales.-Objeto del arbitrio: incremento 
del valor y valor en venta; normas especiales del Municipio de 
Madrid.-Actos sujetos y excluídos.-Nacimiento de la obligación 
a contribuir. 

18. Personas sobre las que recae el arbitrio de plus valía y per­
sonas sujetas al pago.-Exenciones.-Valoraciones.-Liquidaciones. 
Tasa de equivalencia.-Fraccionamiento de pago.-Sanciones.-Arbi­
trio sobre incremento del precio de traspaso de locales de negocio. 

19. Arbitrio sobre servicios y artículos suntuarios.-Arbitrio 
sobre traviesas en espectáculos públicos.-Arbitrio sobre pompas 
fúnebres.-Arbitrio sobre la riqueza urbana, rústica y pecuaria. 

20. Arbitrio sobre radicación.-N aturaleza.-Obligación de con­
tribuir.-Base y tipo.-Exenciones y retenciones.-Indices correctores. 

21. Exacciones urbanísticas.-Arbitrio sobre ordenación urbanís­
tica.-Arbitrio sobre el aumento de volumen de la edificación.-Otros 
recursos. 
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22. Crédito 10ca1.-Enumeración de sus clases.-Deuda 0b ' 
. . l f' B f" d pu hca mumclpa : sus mes.- ene ICIOS e que goza según la Ley E . 

d M d'd E o' R . l speclal e a n .- mprestltos.- ecursos especIa es para pago de . 
reses y amortización de empréstitos. l11te_ 

23. Banco de Crédito Loca1.-Cédulas de crédito 10ca1._c 
cesión de créditos y préstamos. on-

24. El presupuesto.-Naturaleza y clases.-Principios pre . supues· 
tanos.-EI presupuesto como plan de cuentas.-Legislación v' 

25 P 
.. l C Igente 

. :. resupuest~s ~~l1lClpa es. - ~n.cePto y clasificación. _ Ei 
prmClplO de coordmaclOn con la pohtlca financiera del Estad 
Presupuesto ordinario.-Contenido.-Formación aprobacióll 1°' 

J , rec a-
maciones y recursos.-Legislación vigente. 

26. Presupuestos extraordinarios municipales.-Requisitos._Con. 
tenido.-Reclamaciones y recursos.-Presupuesto especial de Urb . 
nismo.-La refundición presupuestaria. a 

27. Gastos municipales.-ClasificaciÓn.-Distinción entre deuda 
y gasto y pago.-Ordenación de gasto y pago: su diferencia.-Pres_ 
cripción.-Reintegros a la Hacienda Municipa1.-Relación de cré. 
ditos.-Devolución de ingresos indebidos. 

28. Gestión económica.-Funciones.--Fiscalización del Interven_ 
tor.-Sistemas de contabilidad: posibilidades que ofrece la Ley de 
Madrid.-Libros: clasificación.-Contabilidades auxiliares.-Cuentas 
generales.-Clases. 

29. Procedimiento económicoadministrativo.-EI recurso de re­
posición en esta materia.-La reclamación económicoadministrativa. 
Idea general de su organización. 

30. Recaudación.-Procedimiento.-Normas comunes.-Recauda­
dores y Agentes ejecutivos. - Depósito de fondos. - Inspección de 
rentas y ex accione s.-Defraudación y penalidad. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

COllC/trso pam proveer 18 plazas de Delineantes 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Rafael Dal-Re Tenreiro. 

VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela de Arquitectos Técnicos don Sabino 
Zubillaga Santiveri. 

Señor Gerente municipal de Urbanismo, encargado de la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos, don Juan Valverde Díaz, como 
titular, y señor Delegado de Circulación y Transportes, don Antonio 
Valdés y González Roldán, en calidad de suplente. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curie1. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín .Menéndez Fernández. 

Madrid, 17 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de sU'ministro de gasa hidrófila y call1bric e/l 
piezas y de vendas de ambas clases que precisen du.rm1te 

el aí10 1970 los Servicios sanoitarios 11lu11!icipales 

Tipo: 836.700 pesetas aproximadamente. 
Plazos: Duración del contrato un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según io· 

forme de la Intervención Municipa1. 
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== Garantías: Provisional, 16.734 pesetas; la definitiva se señalará 
. e determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

contorrn 
I Cor¡loraciones locales. 

de as 
MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 

en "l"concurso de suministro de gasa hidrófila y cambric en piezas 
~e ._ 

de vendas de ambas clases que precIsen durante el ano 1970 los 
~ervicios sanitarios municipales, se compromete tomarlo a su cargo, 

n arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 
ca Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamcn­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

protección a la industria española. 
y (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 13 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Conwrso de adquisición y slmtinisfro de 969 capotes de 
paño azul con destino al personal del Cuerpo de Policía 

Municipal 

Tipo: 2.370.475 pesetas. 
Plazos: El plazo de ej ecución se fij a en tres meses naturales. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según in-

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 40.558 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en r epresentación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de 969 capotes de paño 
azul con destino al personal del Cuerpo de Policía Municipal, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secr~taría General. 

Presenta.ción de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficia.l del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una dc 
la tarde del p' d' h ' b'l . . 1 . 1 nmer la a I sIgUIente a aque en que term111e e 
plazo de la presentación. 

Autor' . IZaClOnes: N o se precisan. 
F M:drid, 13 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
Concurso d d ". , .. d 948 'f ,e a qW1S1.CW11 y smm111st,'o e um ormes 
completos para el personal del Cuerpo de Polic·ía Municipal 

Tipo: 3.030.750 pesetas. 
Plazos' T . res meses naturales para la ej ecución y tres meses de 

garantía. 

PagOs' Po 'f" . . fa. . r cerh IcaClones de SUmll11stros realizados, según in-
. roe de la 1 t . , . . 

11 ervenClOn :Nfu11lclpa1. 

26 de marzo ele 1970 

Garantías: Provisional, 50.462 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 elel reglamento de Contratación 
ele las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino ele .. . , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de 948 uniformes com­
pletos para el personal del Cuerpo de Policía Municipal, se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha. y firma d'el licitador.) 
Expediente: Puede e.,'(aminarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una ele la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficia.l del Estado. 

Apertur.a: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 14 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

Concurso de adquisición y sl~114inistro de 1.600 lInitonnes 
de verano con destino al personal del Servicio de Limpiezas 

Tipo; 1.280.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y tres meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según in-

forme de la Intervención MUlúcipal. 
Garantías: Provisional, 24.200 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSIcrÓN 

Don . .. (en representación de .' .), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de 1.600 uniformes de 
verano con destino al personal del Servicio de Limpiezas, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad sociai 
y protección a la industria española. 

(Fecha, y firma del licitado'r.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 14 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 
de 27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la concesión para la explotación del bar 
restaurante y sala de fiestas existente dentro del recinto de la llamada 
Casa de Vacas, en el Parque del Retiro. 

Los expresados plieg9s de condiciones se hallarán de manifiesto 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincio, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 
de 27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la concesión para la explotación del bar res-o 
taurante y sala de fiestas existente dentro del recinto de la llamada 
Casa del Contrabandista, en el Parque del Retiro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no' habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Aurora Daza Andrés proyecta establecer un garaje con servicio de 
lavado y engrase en la casa número 57 de la calle del Lago 
Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Donato Cabrera Martínez proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de la calle de Maqueda (galería de alimentación, cajón 
número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R?? de 
E . 1 d 1M' . . d M d 'd' egUnen speCla e UI11ClplO e a n , se anuncIa al público que M 
ras del Sur (S. A.) proyecta establecer unas oficinas y alma ,ade. 

, cen de 
parquet s en la casa numero 63 de la calle de Martín de los H 

. eros 
Las personas que se conslderen afectadas de algún modo por ll ' 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Pereira Quinta proyecta establecer un taller de zapatería en 
la casa número 6 de la calle de MorejÓn. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario gener~l, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84lJ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Montero Sánchez proyecta establecer una pollería y huevería 
en el Mercado de Maravillas, cajón número 57. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Cuenca Cornej o proyecta establecer un garaj e en la casa 
número 22 de la calle del Espinar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Luengo Sánchez proyecta establecer un taller de 'repara-
. , . d ,. d fi' 1 ' ero 3 de la ClOn y montaje e maqu111as e o C111a en a casa num 

calle de María Pedraza. l 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ellO 

. " d . duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. '. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOS< 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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::::::=== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~ 'da'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
AcbVI . M d 'd . 1 'bl ' d . 1 del MunicipIO de a n , se anuncia a pu ICO que on 
Especia , 

. Arribas García proyecta establecer una casquena en la casa 
AntonIO " 

, 4 de la calle de Carpesa (galena, puesto numero 17). 
numero . , d 11 

Las personas que se consideren afectadas de algun mo o por e o 

d 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en 
l

izo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p a . 1 b . . 
publicación del presente anuncIO, as o servacI?nes pertmentes. . 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretano general, JUAN JOSE 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Jacinta Mate Arranz proyecta establecer una lechería y venta de pro­
duetos lácteos en la casa número 11 de la calle de Juanelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gold 
Bond España (S. A.) proyecta establecer una oficina y almacén en la 
casa número 17 de la calle de García de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Hernando Moreno proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 68 de la calle de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde' el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VI LLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E C(¡vI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

A
specI.al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ntomo L! ' , ama zares Lopez proyecta establecer un bar en la casa 

numero 4 d 1 e a calle de Carpesa (galería, puesto número 1). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

~tdlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo de' , 

pub!' " qUmce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
Icaclon del t . lb ' . M: presen e anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

FER ~drid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
NAN DEZ_ VILLA. 

* * * 

26 de marzo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Alcíbar Berrocal proyecta ampliar su bar sito en la casa nú­
mero 139 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
F ERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Prudencio Miguel de Miguel proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 12 de la calle del Mar de Bering. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.- EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Mompo Pérez proyecta ampliar su tienda de venta de con­
fecciones, como cambio de nombre, sita en la casa número 14 de la 
calle de San Enrique. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN J osÉ 
F ERNÁ ND EZ - VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basilio Durán Calzado proyecta establecer un autoservicio de lavan­
dería en la casa número 18 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general , J UAN JosÉ 
J7 ERNÁNDEZ-VILLA. 

~:: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fl/el-oil en una 
casa sin número de la calle de Cantalejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, .JUAN J osÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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26 de marzo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Durán Tovar proyecta instalar un tanque de gas-O'il y pe­
tróleo en la casa número 9 de la calle de Moraleja, parcela 9, 
camino 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Sánchez García proyecta establecer una taberna en la 
casa número 92 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUA~ JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Blanco de Lucas proyecta establecer un taller de ebaniste­
ría en la casa número 19 de la calle de Falcinelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar una caldera para calefacción 
y un tanque de f!l el-oil en una casa sin número de la calle del 
General Fanjul. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio del Saz López proyecta establecer una exposición y venta 
de automóviles, con taller de reparación, en la casa número 3 de la 
calle de la Fuente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? de 
E . I d 1 M '" d M d 'd . gimen specla e U11lClplO e a n , se anuncia al público 

que 
C. O. F. A. R. E. S. (S. A.) proyecta establecer un almacén d 
productos farmacéuticos en la casa número 44 de la calle de 1: 
Amistad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eU 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >.: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Motor 
Ibérica (División Perkins) proyecta ampliar su fábr ica de motores 
de combustión, como cambio de nombre, sita en la casa número 130 
de la avenida de AragÓn. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general,. JUAN Jos E 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco López Lines proyecta establecer un bar en la Ciudad de 
los Angeles, bloque 203, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN josí: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Sánchez Sánchez proyecta establecer una pescadería, comO 
cambio de nombre, en la casa número 1 de la calle de la Viña 
Virgen (galería, puesto número 34). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, J UAN .lOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
J ulián Otero Fisaz proyecta establecer un taller de zapaterÍa en a 

casa número 14 de la calle de Gabasti. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

. " d . duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinenteS. J :, 
1 J ,os" 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario genera, UA 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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:::===== 
mplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En cu 
966 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActlVI 

• d M d 'd . 1 'bl' A' . 1 del MunicipIO e a n , se anuncIa a pu ICO que ntol1lo 
EspeCIa . 

e (S A) proyecta Illstalar un montacoches en la casa 
coderqu . '. _. 
, 64 de la avel1lda de la Pena Pneta. 

numero . '11 L s personas que se conSIderen afectadas de algun modo por e o 

d
a exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en 
lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el p . 1 b . . 
ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

p Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Venancio Santos Gutiérrez proyecta establecer un garaje con taller 
en la casa número 7 de la calle de Fernando Osario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Salvador Zaldívar proyecta establecer un taller de imprenta 
y serigrafía en la casa número 11 de la calle del Añafil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fttel -oil en el 
camino viejo de Vicálvaro, torre 48, polígono Z (Moratalaz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~i:drid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
En c 1" d ump Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

A
e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E chvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
speclal del M '" d M d 'd . 1 'bl' Jo' UI11ClplO e a n , se anunCIa a pu ICO que don 

In ¿UIll Martín Ramírez proyecta ampliar su fábrica de muebles de 
I1U,a era y taller de ajuste, como cambio de nombre, sita en la casa 

mero 6 d I L e a calle de Mercedes. 
pued:

s 
personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

el pI n exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
azo de . d' 

public " qUlllce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
M:on del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

hRN' Id, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
ANDEZ-VILLA. 

* * * 

26 de marzo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia 'al público que Nueva 
Facultad de Ciencias Políticas proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la Ciudad Universitaria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rubio 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de f¡¡el-oil en una 
casa sin número de la calle de José Fontanes, con vuelta a la de 
Nueva Zelanda, sin número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián González Pérez proyecta establecer una lechería en la Ciudad 
del Sol, zona Norte, local número 14 (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Amalia Martínez Atienza proyecta establecer un almacén de artícu­
los de droguería y perfumería en la casa número 3 de la calle de 
Tordesillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicanor Arroyo Morsa proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 19 de la calle de Rodas, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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26 de marzo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Plachuelo Calvo proyecta establecer un taller de repara­
ción de aparatos electrodomésticos en una casa sin número de la 
calle de Orcasitas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo López Antón proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 19 de la calle de Rodas (galerías). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Moreno Olay proyecta establecer un taller de serigrafía 
en la casa número 30 de 'Ia calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gabriela Díaz Sánchez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 46 de la calle de Buendía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Luque Castillo proyecta establecer una pastelería y venta de 
fiambres en la casa número 17 de la calle de Cardeñosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? de 
E . I d 1 M ... d M 1 'd' gimen specla e UIllClplO e ac n , se anuncIa al público que d _ 
María Jesús Arraco Ozarco proyecta establecer una drog o~a 

d ' 1 dl"d d I uerla y venta e arttcu os e e ectncI a en a carretera de la Pla 
bloque 3, casa número 2. ya, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús González Martín proyecta establecer un taller de aj uste en la 
casa número 19 de la calle de Sánchez Balderas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustino Sánchez Fernández proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase en la casa número 44 de la calle de Barrafón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rafael 
Torras Juvinya (S . A.) proyecta establecer un almacén de papel en 
la casa número 2 de la calle de Fuentenebro, parcela 15, nave A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8:0 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? ~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y PeligrosaS al Reg~e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 

I ámco en Pedro N ogueira Aguña proyecta establecer un tal er mec 
la casa número 60 de la calle de Albasanz. 110 

L 'd f d dI' odo por e as personas que se consl eren a ecta as e a gun m te 
. , P 'd cia duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla res! en, de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes; JosÉ 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUA 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de 'vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¡\c!1 . . , d M d 'd . 1 ' bl' d ecial del MU11lClplO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
Esp Francisco Villoria Castilla proyecta establecer un taller mecá­
Juan 
. en la casa número 114 de la calle de El Toboso. 

mCD • , 
Las personas que se consideren afectadas de algun modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

l
iaza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . 1 b . . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Constantino Rodríguez López proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Melchor Fernández Almagro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de ' la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Calvo 
y Munar (S. A.) proyecta instalar aire acondicionado y calefacción 
en la casa número 16 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN Jo:' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el a~tículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
G?"zalo Feito Barrero proyecta establecer una casquería en la casa 
Illllnero 2 de la calle de Alvarez Avellán, puesto número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de . d' qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del p t . lb' . resen e anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F M:drid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNAN DEZ_ VILLA. 

* * * 
En cum r . 

d 19 
P lffilento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

e 66 d 25 A t' . ,e de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
e IVldades Mol t 1 lb' . , . E ' es as, nsa u res, Nocivas y Peltgrosas al Reglmen 
speclal del M " . 

nid d d U11lClpl0 de Madrid, se anuncia al público que Comu-
a e P . . 

casa' ropletanos proyecta instalar un tanque de ftlel-oil en la 
L numero 34 de la calle de Discóbolo. 

as personas' , pued que se conSideren afectadas de algun modo por ello 
en expon ' , 

el plazo de e.r por, escnto ante la Alcaldla Presidencia, durante 
pUblica " qUmce di as naturales, a contar desde el de la fecha de 

Clan del . .. M d . presente anuncIO, las observaCiones pertmentes 
a nd, 26 I . ' . 

FERNÁN ce marzo de 1970.-El Secretano general, JUAN JOS E 
DEZ-VILLA. 

* * * 

26 de marzo de 1970 

En cumplimiento .de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Evarista Hernán González proyecta establece¡" un taller de afilado 
de herramientas en la casa número 23 de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nilo Gómez Morán proyecta establecer un bar en la casa número 12 
de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi'men 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ildefonso Barranco Molina proyecta establecer un garaj e en la casa 
número 5 de la calle de Marcelino Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Grey­
ka (S. A.) proyecta establecer unas oficinas, exposición, almacén 
y venta de papeles pintados y persianas en la casa número 27 de la 
calle de la Infanta Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de juel-oil en el 
barrio de Moratalaz, grupo F -8-330. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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26 de marzo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Villaverde Muñís proyecta ampliar su pastelería sita en la 
casa número 63 de la calle de Isabelita Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Auxiliar Térmica (S. A.) proyecta establecer un almacén de 
productos diversos en la casa número 24 de la calle de Benidorm. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ptrtinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel González Suárez proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 41 de la calle de Santoña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Antonio 
Coderque (S. A.) proyecta instalar un montacargas en la casa núme­
ro 64 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito anté la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Cuadros Sáez proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 20 de la calle de Argumosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ~ de 
E . 1 d 1M ' .. d M d 'd . eg1men speCla e, Ul11~IPIO e a n ' . se anuncia al, público que don 
Pedro Garcla Garcla proyecta ampltar su pescadena sita en l 

a casa 
número 23 de la calle de Pedro Laborde (galería, puesto número 10) 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eU' 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Casiano Ferreiro Castro proyecta establecer una droguería, papelería 
y perfumería en la casa número 15 de la calle del Tucán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo cJispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aula· 
color (S. A.) proyecta establecer un laboratorio fotográfico en la 
casa número 11 de la calle de Terue!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Moya García proyecta establecer un bar en la casa núme· 
ro 102 de la calle Cuatro (Alto Palomeras, Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 cJispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim:n 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dona 
Emilia Aspiroz Rojo proyecta establecer una academia de ballet en 
la casa número 5 de la calle de Pizarro. l 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran~e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JasE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ',-
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mplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
En cu 

966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActtVI . d M d . 1 . I 'bl' L . l del MunicipIO e a f1C, se anunCIa a pu ICO que acto 
EspecIa . 

, l Rodríguez (S. A.) proyecta establecer una t Ienda para la 
AgncO a, ' 

de Productos lacteos en la casa numero 11 de la calle del 
I'enta 
p ofesor Waksman. 

r Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en 
l

Iaza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p • lb' . ublicación de! presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
1. A. G. S. A. proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 
número 1 de la calle de Saturnino Callej a. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Matilde Lopes Segura proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 52 de la calle del Pico 
de los Artilleros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramiro Morales Díaz proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 13 de la calle de Santa Cristina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

d ~n cumplimiento de 10 dispuesto en el I1rtÍculo 2.° del decreto 840 
Ae ~9?6, de 25 de marzo, por el ql1~ se acomoda el reglamer!to de 
E Chvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

A
specl.al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
llt0l110 T 'G . , ame arndo proyecta establecer un bar en la casa nume-

ro 41 de la calle de Villamanín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
:~edlen expOner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PaZO de . d' pubr " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~cacl?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FERN:dnd, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Muñoz Herrera proyecta instalar un tanque de petróleo en 
una casa sin número de la calle de las Orquídeas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN .T osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Martín Núñez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 99 de la calle de Ocaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN Josí-: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * $,: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Almonacid García Morales proyecta establecer una fábrica de 
pan en la casa número 20 de la calle del Olmo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el .¡le la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eleuteria Gallego Montero proyecta establecer un garaj e en la casa 
número 27 de la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN J OSJ~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Prado Yagüe proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 17 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima, puesto nú­

mero 13. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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26 de marzo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Pedrero Pedrero proyecta ampliar su bar bodega sito en la casa 
número 12 de la calle de Salasierra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fu,el-oil en la 
casa número 215 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don José 
Flores Gallego proyecta ampliar su bar sito en la casa número 2 de 
la calle del Albatros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cap el Alcaraz proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 13 de la calle de Boldano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Blanco García proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 2 de la calle de Alvarez Avellán (galería, puesto número 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? de 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público qu!~en 
J osé Panizo Tabuyo proyecta establecer una salchichería y venta ~: 
fiambres en la casa número 279 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por U 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
e! p~azo. ~e quince días natur~les, a contar d~sde el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN Josí: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Escuela 
de Aplicación de Ingenieros del Ejército proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la carretera de Extremadura, kilómetro 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Puga Blanco proyecta establecer un bar en la casa número 17 
de la avenida de Nuestra Señora de Fátima (galería de alimen· 
tación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Fernández Elcoro proyecta establecer un garaje en la casa 
número 14 de la calle de la Infanta María Teresa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . '. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 

., la casa 
Félix García Muñoz proyecta establecer una carl1lcena en 
número 4 de la calle de Carpesa (galería, puesto número 4). 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durande 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J É 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN 05 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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====-
Plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 En cum 

66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~9'd' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Ac!lvI a M d 'd . 1 • bl' d . 1 del Municipio de a n , se anuncia a pu ICO que on 
Especia bl d' 

1 S nta María Corbacho proyecta esta ecer una roguena 
Migue a • 

f ría en la casa numero 4 de la calle de Carpesa, local 
y per ume 
número 4. 

L 
ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

as p d' P 'd . d 
d xponer por escrito ante la Alcal la resl enCla, urante 

pue en e f h 
I zo de quince días naturales, a contar desde el de la ec a de 

e1pa . 1 b . . ' 
ublicación del presente anuncIO, as o serVaCl?neS pertinentes. . 

p Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretano general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de mar zo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municip~o de Madrid, se anuncia al públi~o ~ue don 
Alberto Morán Rodnguez proyecta establece¡' una carmcena en la 
casa número 4 de la calle de Carpesa (galería, puesto número 31). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOS ~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Duque de P inedo proyecta establecer una taberna en la 
casa número 42 de la calle del Comandante Zorita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Expan­
sión Mercantil (S. A.) proyecta establecer un almacén en la casa 
número 12 de la calle de Carlos Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

!e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E CtIvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J SP:clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ose Hermosilla Sáez proyecta instalar un tanque de jl/el-oíl en la 

casa número 14 de la calle de la Condesa de Venadito. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

~~edlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PaZO de q' d' pubr '. Umce laS naturales, a contar desde el de la fecha de 
~cacI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FE ~drld, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
RNANDEZ_ VILLA. 

26 de marzo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Rojo Ruiz proyecta establecer un almacén de papel usado 
en la casa número 19 de la calle de Miguel Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Barrios García proyecta establecer un garaje con servicio de 
lavado y engrase en la casa números 33 y 35 de la calle de Alcántara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Que ignorándose el domicilio de don Pedro José Hernández Bu­
jarrabal Silva, y en virtud de lo establecido por el artículo 314 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales, se publica el presente edicto: 

Que por resolución. de 8 de enero último, dictada por el Delegado 
de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, en nombre del exce­
lentísimo señor Alcalde, y con motivo de la reclamación formulada 
por dicho interesado, solicitando la baja en la matrícula del arbitrio 
con fines no fiscales sobre edificación deficiente de la finca nú­
mero 39 de la avenida de la Peña Prieta, se ha dispuesto lo siguiente : 

Acceder a 10 solicitado por don Pedro José Hernández Buj arrabal 
Silva, y ordenar que la finca número 39 de la avenida de la P eña 
Prieta cause baja definitiva en la matrícula del arbitrio con fines 
no fiscales sobre edificación deficiente con efectos desde elIde octu­
bre de 1962, período siguiente al de la petición, pero con anulación 
y retirada del cobro de cuantos recibos se hubiesen expedido y estu­
viesen pendientes de pago, reconociéndose al interesado el derecho 
a que se le devuelvan las cantidades satisfechas durante los cinco años 
antecedentes a la fecha de la adopción de este acuerdo y que no 
pueden considerarse prescritas a favor del Ayuntamiento. 

Dicha resolución se fundamenta en lo siguiente: Que a pesar del 
tiempo transcurrido desde que la solicitud de baja fué presentada, 
sin haberse resuelto la cuestión planteada y sin que el interesado haya 
reinstado su petición, no cabe duda de la justicia que fundamenta 
la pretensión del dueño del inmueble de que se trata, que no está ni 
pudo estar en ningún momento sujeto a la obligación de con.tribuir 
por el arbitrio que nos ocupa, pues cuando fué inc1uído en la ma­
trícula, el sector de su situación no tenía la altura normal exigida 
en más de las dos terceras partes de los edificios comprendidos en 
el mismo, por lo que no se daba la circunstancia exigida por la 
base primera B de la Ordenanza del arbitrio, y a partir de enero 
de 1964 la finca cumplía con la altura minima exigida por la Orde­
nanza de la zona, por lo que tampoco podía continuar sujeta a la 
obligación de contribuir, obedeciendo su permanencia en la matrícula 
a errores de hecho de los que ya tenía conocimiento la Adminis­
tración municipal, por lo que, sin perjuicio de declarar prescrito el 
derecho a la devolución de cantidades que se hubiesen satisfecho con 
anterioridad a los cinco años anteriores a la adopción de este acuerdo, 
los ingresos efectuados durante los cinco años antecedentes a esta 
fecha tienen la consideración legal de indebidos y están suj etos a de­
volución, conforme a lo dispuesto por el artículo 249 del reglamento 
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de Haciendas locales, en cuyo sentido procede acceder a 10 solicitado 
y ordenar la baja definitiva en la matrícula de la finca de que se trata. 

Lo que se publica para conocimiento del interesado, advirtiéndole 
que contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición 
potestativo ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económico­
administrativa ante el Tribunal Provincial de la misma naturaleza, 
ambas en el plazo de quince días hábiles, contados a partir de! si­
guiente al de la publicación de este edicto en el Bolctin Oficial dI! 
la, Provinda. 

Madrid, 12 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

E l Consejo de la Gerencia, en sesión de 5 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la 
calle de la Santísima Trinidad, propiedad de doña María, doña 
Teresa y doña Beatriz Molpeceres Gorostizaga, por encontrarse 
incursa en los supuestos contemplados en los apartados 5-a) y 5-e) 
del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifi­
cación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con e! 
apartado ter'cero del artículo 142 de la ley de 12 de 'mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana; 220 de 
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la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen de! Suelo y Ordena '. 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 1~lon 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 de 

I d O . .. F' . R' . del reg amento e rgalllzaclOn, unClOnamlento y eglmen jurídico de 
las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utili 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. zar 

Madrid, 10 de marzo de 1970.-El Secretario general y del e 
on· 

sej o, J VAN J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en sesión celebrada el día 5 del 

corriente mes, acord6 aprobar definitivamente el proyecto de reparo 
celación de los terrenos situados entre las calles de Mode to La. 
fuente, María de Guzmán y Agustín de Bethencourt, Cuya titularidad 
corresponde a don Secundino de Zuazo Ugalde y otros, conforme 
al proyecto redactado por la Gerencia Municipal ; con la posterior 
tramitación que exigen los artículos 24 y 25 del reglamento de 
Reparcelaciones de 7 de abril de 1966 y 82 de la ley de 12 de mayo 
de ·1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada 
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso d~ 
alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento de 7 de abril 
de 1966 de Reparcelaciones del Suelo, afectado por los planes de 
Ordenación Urbana; 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y 122 de la ley de Proce. 
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funciona· 
miento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 11 de marzo de 1970.-EI Secretario general y del Con· 
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) .... .. 
Plano de Texeira (tamaño grande) ....... .. 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ...................... . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores .................. .. 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 
Madrid, de Azorín ........................... .. 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) ... . ... .......... ........ ............... . 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán ......................................... . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán ................ .. 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) ............. .. 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición B) . .. ........... . 

Pesetas 

100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Cátedra de Madrid. { Curso primero .... . 
Curso segundo 

Catálogo de la Sección de Música de la 
Biblioteca Municipal de Madrid, de don 
José Subirá ................................. .. 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ..... . ...... ................... . . .. .. . . .. . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal ....... .. ...... ...... ... .............. . 

Los hospitales de Madrid de ayer y de 
hoy, del doctor Alvarez-Sierra ........ . 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) ......................... . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid ......... .. ........ ... . 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana ................................... . 

Pesetas 

40 
40 

150 

150 

15 

60 

250 

20 

5 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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